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INTRODUCCIÓN 

En el presente trabajo se analiza los servicios financieros mexicanos ante la 

entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá (1º 

de enero de 1994); este analisis esta dividido en cuatro capitulas. 

En el primer capitulo se presenta la situación económica de México, sus 

reformas financieras, su problematica económ1c¡¡ e inflncionaria, esto como una 

justificación del porque era necesario establecer un tratado de libre comercio 

principalmente con Estados Unidos, puesto que la injerencia de Canadá es de 

menor escala que la que presenta Estados Unidos, esto es en relación al entorno 

comercial, ya que para 1990 México ocupaba el noveno lugar como proveedor de 

Canadá, mientras que para Estados Unidos era uno de sus principales 

proveedores; también se da un panorama general de los beneficios que se 

espera obtener con la marcha del Tratado, asi corno los efectos que el mismo 

produce en la economía del pais. 

El segundo capitulo incluye una visión general del TLC presentando sus 

características y principales objetivos, nsi como los acuerdos tomados en materia 

de servicios financieros. 

Es importante señnlar que dentro de los acuerdos en materia de servicios 

financieros se hace mención a una serie de artículos y anexos del TLC, mismos 

que para una mayor comprensión de lo acordado se incluyen en el Apéndice 1 de 

este documento. 

Dentro del tercer capitulo se muestra la evolución que el Sistema 

Financiero Mexicano ha tenido con el paso de los años, incluyendo un resumen 



de las fusiones, ventas, adquisiciones, y autorizaciones para iniciar operaciones 

en México dentro del sistema bancario, así como una lista de casas de bolsa 

operando en México a finales de 1994. 

En el mismo capitulo se encuentran las características estructurales del 

sistema financiero y los principales productos y servicios que ofrecen: el sistema 

bancario, el mercado de valores. las sociedades financieras de objeto limitado 

(SOFOLES), las uniones de crédito, IGs sociedades de ahorro y préstamo, y el 

mercado de seguros 

Con relación al contenido del capitulo cuatro, en éste se muestra un 

análisis de las consecuencias positivas y negativas tras lu entrada del TLC, este 

anélisis se presenta para ol n1ercado de seguros en un periodo de diciembre de 

1993 a junio de 199G. en base al comportamiento de la autorización y operación 

de las cornpañias aseguradoras, n la participacrón de grupos financieros dentro 

del mercado asegurador. el nivel de empleo registrado en ese periodo de tiempo, 

así como el porcentaje de pc:-Httcinación extr~njer~:i 

También se <inaliza la productividad del sector Llsegurador con relación al 

total de operaciones. po:ira finalmente analizar la utilidad técnica y la expansión 

real acumulada. medida a t1avés de la emisión de primas directas. tanto para el 

total de operaciones como para cada uno de los ramos integrantes del mismo, 

todo esto con la finalidad de resaltar las consecuencias presentadas por el 

mercado de seguros frente al TLC 

¡¡ 



En las conclusiones se hace una reflexión de lo que sucede en el sistema 

financiero y el sector asegurador, principalmente, con relación directa o indirecta 

con el TLC. 

Finalmente. ya se había mencionado que en el Apéndice 1 se encuentran 

algunos artículos y anexos que por condiciones y/o características especiales se 

integran y forman parte de los acuerdos en materia de servicios financieros. así 

como parte del Anexo VII del Tratado (Lista de México) para una mayor 

comprensión de los acuerdos tomados. 

Así mismo se incluye un glosario con algunos términos para una mayor 

comprensión del texto. 

¡¡¡ 



1. ENTORNO MACROECONÓMICO MEXICANO ANTE EL TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO 

1.1 SITUACIÓN DEL PAÍS ANTES DE LA ENTRADA DEL TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO. 

El modelo de desarrollo seguido por México desde los años cuarenta 

propició una industrialización sustentada en subsidios fiscales y financieros 

crecientes a favor del capital y el uso vC1riable de aranceles, permisos y precios 

oficiales sobre las importaciones A partir de esos años el Estado empezó a 

crear empresfls p(rbl1cas para apoyar el proceso de sust1tuc1ón de 

importaciones principalmente en las areas de petróleo, petroquimica, 

transporte y comunicaciones, registrándose, sin embargo, la mayor expansión 

de entidades desde la década de los sesenta. El desempe11o macroeconómico 

inicial fue destacado. entre 1953 y 1970 el Producto Interno Bruto (PIB) creció 

a una tasa anual pron1edio de 7~~. el Ingreso real per capita se recuperó 

84.7%, aumentó significC1t1vamente la participación del sector industrial. el 

desarrollo se financió primordialmente a través del ahorro interno, y la inflación 

anual promedio. medida a través del Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC), se mantuvo en sólo 3 8'/',' 

No obstante lo anterior. a partir de 1970. el crecimiento económico tuvo 

que descansar en el endeudamiento externo, ante la insuficiente generación de 

divisas del sector agropecuario y el turismo para financiar el crecimiento 

industrial. 

El gran monto de deuda externa contraída por México y el fin del período 

1 Andere Eduardo y Kessel Georgma {comp1!adores). Méi1co y el Tratado Tr1latoral de Libre Comen:10 fmpacto 

Soctonal. en Sánchez Gonzarez Manuel. Entorno Macroeconóm1co frenle al TLC. México, Me Graw H1ll, ITAM. 

1992. págs 3-53 



de bonanza petrolera en 1981, agravó el desequilibrio de la balanza comercial 

y condicionó Ja aparición de muy severos problemas para la economla 

mexicana a partir de 1982. 

En este ultimo año (1982) las posibilidades de crecimiento de la 

economía del pais estaban materialmente bloqueadas por las dificultades del 

frente externo. Como consecuencia de la escasez de divisas el peso se 

devaluaba frente al dólar; las inversiones productivas declim1ban: los capitales 

se ubicaban en la esfera especulativa y se dolarizaba la economia La inflación 

se acercaba angustiosamente a los tres dígitos y los altos niveles de la tasa de 

interés contribuían a limitar aún más las posib1l1dades de mversión 

México mostraba todos los signos de un p<Jis subdesarrollado, inmerso 

en una de las crisis n1ás in1portantes de su historia. Ante esta situación. el 

gobierno mexicano inició una nueva polit1ca de comercio exterior, tendiente a la 

liberación, buscando combatir la inflación, aumentar la competitividad de la 

planta productiva y diversificar las exportaciones 

La liberalización comercial que se inició en 1983 y que se aceleró a 

partir de 1987, consistió fundamentalmente en la reducción de aranceles a la 

importación (a niveles inferiores a los exigidos por el GATT", al que México 

pertenece desde 1986), y en la eliminación del Sistema de Permisos Previos a 

Ja Importación para una gran cantidad de productos protegidos. 

La política de liberalización de México aumentó Ja proporción, de por si 

alta, del comercio exterior mexicano con Estados Unidos Además, tal politica 

no se vio correspondida con una mayor liberalización del mercado 

2 GATI-Acuerdo General de Aranceles y Comf.'fr:io (General Agreemen! on Tanffs and Trade) 



estadounidense. 

Sin embargo, en el periodo de apertura comercial externa mexicana se 

dio un cambio importante en la estructura de sus exportaciones; las de 

petróleo. que representaban el 74% del valor exportado en 1982, participaron 

sólo con el 33% en 1990. cediendo su lugar a las exportaciones de 

manufacturas que en esos mismos años elevaron su contribución del 16 al 

55%'. 

Como resultado del aumento de las exportaciones y del decremento de 

las importaciones, la balanza comercial de México entre 1982 y 1987 resultó 

superavitaria. Sin embargo, al estancamiento económico. se agregaban la 

presencia de muy altos indices infiacionarios y mayores niveles de 

concentración del ingreso. 

A pesar de la política de liberalización comercial, la disyuntiva en México 

seguía siendo entre el crecimiento económico o el equilibrio externo. Dicha 

disyuntiva estuvo explicada por un importante problema estructural que la 

política de liberalización no ha logrado resolver. este se refiere al carácter 

desintegrado de la industria de México, es decir, el productor de bienes de uso 

intermedio y de capital. está insuf1c1entemente desarrollado en el pais 

La lógica del modelo económico actual determinó que para preservar el 

crecimiento, la política económica debía orientarse en lo fundamental a 

proteger y estimular al sector exportador y promover el ingreso de la inversión 

extranjera a México. 

1 Caballerc Urd•ales Err.11Jo {cocr;iinadarj El Tratado dn L1brD Comercio Méioco EswrJos Umdos. CanadJ. Volumen 
1. Informe para ta Corn1s1ón de !a Camara de Diputados. México, Facultad de Econom1a UNAM. 1991. pág 15·38 



Por lo tanto. la firma del Tratado de libre Comercio con Estados Unidos 

y Canadá, sobre todo con el primero, sólo vendria a formalizar un proceso de 

integración económica que está en marcha desde hace varias décadas y que 

se profundizó desde 1983 

1.2 LA REFORMA FINANCIERA 

A partir de 1983. el sistema financiero mexicano estuvo sujeto a una 

excesiva y desigual regulación que obstaculizó la intermediación eficiente y el 

apoyo a la inversión privada A partir de la estabilización bancaria se uniformó 

a los bancos dentro de un sistema único, se limitaron sus a.reas de operación y 

en 1984 se autorizó sólo la participación minoritaria (34%) del sector privado en 

el capital socicil' Estas restricciones pusieron en desventaja a la banca frente 

a las casi:ls de bols;i. que se convirtieron en los compet1dores efectivos y 

empezaron a gozar de mayor libertad La inestabilidad macroeconómica 

implicó para los bancos el estancan1iento de su captacién al ofrecer 

instrumentos a tasas lijas y canalizar obligatoriamente sus recursos al 

financiamiento del déficit pCiblico y al subsidio de ciertas actividades. Las casas 

de bolsa, por el contrario, ampliaron sus operaciones al ser los intermediarios 

autorizados en el mercado de valores públicos asociado a rendimientos 

variables y ofrecer instrun1entos atractivos de captación 

Aún cuando a part11 de 1985 se fueron removiendo algunos 

impedimentos enfrentados por los bancos y se registraron innovaciones (por 

ejemplo. cuentas maestras). la severa restricción cred1t1c1a impuesta durante el 

'Ande1e. Eduardo y Ke~se Georgma (r.0111pilado1es). i\M.ico y o! Trr!la(fo Tn!a/ornl do Libro Cumercio Impacto 
Sectonal. en Sanchez Gonzal<?Z Manuel Entorno Macroeccnón11co frente al TLC. M~:l(!co. Me Graw H1ll. ITAM, 1992, 
pag 3.53 



primer semestre de 1988 puso en evidencia la proliferación de los mercados 

informales de crédito. y por ende, la necesidad de una reforma financiera que 

impulsara uniformemente la eficiencia de todos los intermediarios y 

complementara la moderrnzacrón de otros sectores. 

La reforma se dirigió. en primer término. a liberalizar gradualmente las 

operaciones banc.:lnds 

En segundo lugar, en mayo de 1989 se publicó el nuevo Reglamento de 

Inversión Extraniera, aplicable a todas las actividades de la economía, que 

estableció lineamientos precisos para reducir obstilculos a los flujos de capital 

exterior, disminuyendo la interpretación casuistica que se venia haciendo de la 

Ley en esta materia 

En tercer lugar. en diciembre de 1989 se modificaron seis 

ordenamientos legales con el fin de otorgar espacios equitativos a los distintos 

intermediarios financieros, asi como reconocer y regular la formación de 

agrupaciones 

Respecto a l;i banca múltiple se permitió 

1) un manejo descentralizado de las decisiones operativas e incentivos para la 

buena admmrstrac1ón, 

2) la participación minoritaria de la inversión extranjera y el incremento de la 

participación de particulares en el capital social; 

3) la autorización de la integración de grupos financieros bancarios incluyendo 

a los 1ntermed1ar1os financieros más importantes, con excepción de 

aseguradoras y casas de bolsa. 

En contrapartida, se autorizó la formación de grupos no bancarios 



comprendiendo a todos Jos participantes financieros excepto a Ja banca 

múltiple, y Ja operación de sociedades controladoras de grupos financieros. 

En cuarto lugar, en mayo de 1990, se reformó la Constitución Política 

para establecer el régrmen mixto en la prestación del servrcio de banca y 

crédito y se aprobó una nueva Ley de Instituciones de Crédito para determinar 

las condiciones en que el sector prrvado puede participar mayoritariamente en 

el control de los bancos. Cornplernentariamente, se promulgó una Ley de 

Agrupaciones Financieras y se adecuó a la Ley del Mercado de Valores para 

regular globalmente la lrbre asociación de intermediarios financieros de 

diferentes clases, incluyendo a bancos con casas de bolsa. 

Un elemento adicional de la actual reforma se relaciona con el más 

amplio papel concedido a Ja inversión extranjera, ya sea directamente en el 

capital social de los interrnedrarios como a través de las sociedades 

controladas. En suma, Ja nueva legislación busca reducir la tendencia de 

concentración del capital, las inversiones y los préstamos de los bancos. 

Finalmente, en noviembre de 1991 se eliminó el sistema cambiario dual 

con Jo que desapareció el requisito de registrar las transacciones comerciales a 

través de un mercado controlador de cambios. 



1.3 POLiTICAS DE ESTABILIZACIÓN 

Como mecanismo para abatir la inflación, de 1983 a 1987 el gobierno 

puso en marcha dos programas de estabilización. El primero, bajo el nombre 

de Programa Inmediato de Reordenación Económica (PIRE), que buscaba 

superar los problemas fiscales y de balanza de pagos que se aceleraron con el 

desplome de los precios del petróleo. También se renegoció dos veces la 

deuda externa y se creó el Fideicomiso para la Cobertura de Riesgos 

Cambiarios (FICORCA) El saneamiento de las finanzas públicas permitió una 

reducción de la inflación de 39.7 puntos porcentuales durante los dos primeros 

años del programa' 

En febrero de 1986, ante la segunda caida de los precios del petróleo, el 

gobierno implantó un programa de emergencra que incluyó una severa 

restricción fiscal y monetaria. una devaluación sistemática del peso frente al 

dólar y un nuevo acuerdo con el Fondo Monetario Internacional (FMI) 

En 1987 la inestabilidad interna y la caida de Jos mercados bursátiles 

originaron especulación contra la moneda que deser.ibocó en el retiro del 

Banco de México del mercado cambiano libre y en una abrupta devaluación del 

peso. 

Analizados en su conjunto. los resultados de estos dos programas de 

estabilización lucieron desalentadores Cabe reconocer que el potencial de 

estos esfuerzos se vio J1m1tado por factores incontrolables como los sismos y 

11 Andere Eduardo y Kc:<:,se1 Gcorg1na (rornp1ladorcs). Mt'Ji1co Ji el Tr<Jtado Tn!ntoral de Ld1m Comercio Impacto 
Sectanal. en Sanchez Gon:.alúZ Manuel Eritorna Macmeconóm1co frente al TLC ,,,.:!loco Me Graw Hill. tTAM 
1992. págs J-~3 



las dos caldas de los precios del petróleo. 

En diciembre.de 1987, se inició un tercer programa de estabilización, 

bajo el nombre de Pacto de Solidaridad Económica (PSE), con el objetivo de 

reducir la inflación a tasas comparables con las de los paises industrializados 

sin incurrir en graves costos sociales en términos de desempleo o salarios 

reales. 

Este programa esta clasificado en tres fases: 

l. Apertura y Ajuste - Congelación de "Aranceles Nominales": 

11. Renegociación de la Deuda Externa, Desregulación y Deslizamiento: 

111. Flexibilización de Precios de Menor Deslizamiento Cambiaría. 

Dentro de éstas. cuatro aspectos merecen especial atención: 

Renegociación de la deuda ex(i;¿r;1a 

La renegociación de la deuda externa obedeció a cuatro objetivos 

gubernamentales: 

1) reducir la deuda histórica: 

2) disminuir la relación deuda externa a producto: 

3) reducir las transferencias de recursos al exterior: y 

4) lograr un financiamiento multianual. 

Saneamiento adicional de la finanzas públicas 

El mejoramiento adicional de las finanzas públicas desde 1988 

representó el pilar del programa de estabilización. La dinámica de este 

saneamiento se apreció a partir de la restricción presupuesta! del gobierno en 

términos reales, que igualó el uso total de recursos a las fuentes de 

financiamiento. 



El papel de los controles de precios 

Junto al saneamiento de las finanzas públicas. la política de controles 

generalizados de precios jugó un papel primordial para abatir rápidamente la 

inflación y atenuar los efectos recesivos de las medidas fiscales de austeridad 

durante la primera etapa del programa. El efecto benéfico real puede 

racionalizarse considerando que los controles de precios. al reducir los 

margenes de utilidad de las empresas con algún poder monopólico. pudieron 

propiciar niayores rnveles de actividad económica si es significativa la 

presencia de mercados irnperfectos 

Resultados 1nacrOf!J2.Qnómico~ 

Los avances en materia de deftacción fueron espectaculares durante las 

primeras dos fases del programa, sin embargo, durante la tercera fase los 

avances no fueron tan claros ya que la tasa anual de inflación fue en ascenso 

continuo desde octubre de 1989 a noviembre de 1990 para luego descender 

durante 1990 - 1991 En segundo lugar, a partir de abril de 1990 se habían 

venido reduciendo lns tasas de interés reales internas, cuyo nivel 

extraordinariamente elevado durante los dos primeros años del Pacto 

constituía uno de los principales obstáculos para la recuperación del 

crecimiento 

Los desafios esenciales en el manejo macroeconómico frente al TLC se 

refirieron a los elementos que garantizaran un crecimiento sostenido a través 

de la ampliación del comercio y la inversión, entre los que destacaba la 

consolidación de la inflación a niveles internacionales 



1.4 PROBLEMAS FINANCIEROS MEXICANOS 

1.4.1 EL PROBLEMA DE LA INFLACIÓN 

Ajustes en precios inflación extema v oferta monetana 

Analizando el periodo de 1989 - 1991, tres elementos parecieron ser 

responsables de la elevada inflación. El primero y mas importante se refiere a 

las revisiones irregulares y de diferente intensidad aplicadas a la mayoría de 

los precios controlados 

Un segundo factor, menos importante que el anterior, tuvo que ver con 

la inflación externa medida como el crecimiento de precios de otros países mas 

la devaluación del peso frente al dólar estadounidense. Un tercer factor. 

aparentemente de importancia moderada. fue el posible exceso de demanda 

por "bienes no comerciables"' impulsado por el crecimiento monetario que ha 

resultado de las entradas de capital exterior 

Debe reconocerse que, como reflejo de una menor inflación esperada, 

durante el Pacto se ha venido incrementando la tendencia de saldos 

monetarios reales por parte de los agentes económicos. Sin embargo, aun 

cuando ello refleja un aumento en la demanda por dinero este no implica que 

toda la creación monetaria esta siendo deseada. 

En una economía abierta y con tipo de cambio prefijado como la de 

México, si no cambiara el equilibrio en el mercado de bienes no comerciables 

internacionalmente, la expansión no deseada de dinero se traduciría en una 

salida de reservas y no en un aumento sostenido de los precios 

' Los l.J1enes no comerc1ables mcluyen las mercancías cuya pos1b1/rdad de comf!rc10 con el e:denor se encuentra 
obstacul1zado por barrcuas pero pm1c1pa/menle la mnyorla do los servicios que pot su rrnfuraleza no pueden ser 
comercmbles mtemac1onalmente 

10 



Sin embargo, la existencia de un amplio sector de bienes no 

comerciables internacionalmente cuyo equilibrio pudiera estar cambiando 

condiciona la validez del acotamiento de In inflación doméstica por la inflación 

externa. Al haber una expansión de los medios de pago como resultado de la 

entrada de capitales. una parte de los mismos genera sucesivos excesos de 

demanda de bienes no comerciables que implican incrementos de precios de 

estos bienes por encima de la inflacrón externa 

Requisitos para reducir QQrmanenlC!J]JZJJ1fl. la inflación 

La meta de una inflación de un sólo digito requiere dos tipos de 

condiciones. Por una parte, la continuación de una politica de finanzas públicas 

sanas y desendeudamiento interno, y por otra, la combinación simultánea de 

dos conjuntos de medidas de política económica: 1) la reducción en los 

incrementos de los precios administrados, y 2) una politica monetaria y 

cambiaria que disminuya la inflación por tipo de cambio y "frene" el impacto de 

entradas masivas de capital. 

1.4.2 EL PROBLEMA DE LA BALANZA DE PAGOS Y EL TIPO DE 

CAMBIO 

La selección de una politica monetaria adecuada frente al TLC requiere 

que se considere la experiencia en maleria de balanza de pagos y tipo de 

cambio. Una frecuente preocupación de múltiples analistas se centra en el 

deterioro de la cuenta corriente y la apreciación real del peso frente al dólar, 

por una parte, y la volatilidad potencial de la cuenta de capitales, por la otra. 

f<y_enta corr@_f]_IQ_y_Jip_g_de (J[JJI1/2i9 reª' 
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El deterioro en la cuenta corriente durante 1988 - 1991 estuvo 

impulsado principalmente por el saldo decreciente registrado por la balanza 

comercial. Debe señalarse que los servicios factoriales (principalmente 

intereses) se mantuvieron relativamente estables y los correspondientes a 

maquiladora crecieron, por lo que puede estudiarse el déficit en la cuenta 

corriente a la luz del déficit comercial 

Durante el lapso en cuestión la balanza comercial pública fue 

superavitaria dado el moderado dinamismo de las importaciones 

gubernamentales y la recuperación transitoria de los precios del petróleo, por lo 

que el déficit comercial resultó exclusivamente de un exceso de compras sobre 

ventas del sector privado. 

El deterioro del déficit comercial refieia primordialmente el dinamismo 

ascendente de l;:is compras de bienes intermedios y de capital. Estas compras, 

al vincularse directamente con el nivel de actividad económica y los proyecto!> 

de inversión de las empresas, ponen de manifiesto la orientación del apartado 

productivo hacia la competencia internacional 

Ahora bien, el deterioro de la cuenta comente y de la balanza comercial 

es el resultado de dos condrciones fundamentales La primera se refiere a la 

reforma comercial que sr bien equivale a una caida rnmedrata en el precio 

relativo de las importaciones respecto de las exportaciones. su efecto se ha 

distribuido a lo largo del trernpo a medida que se percibe corno permanente y la 

economía se recupera La segunda es la entradn de capitales que en cualquier 

econornia muestra una relación inversa con la cuenta comente. Al aumentar el 

superavit en la cuenta de caprtales ha tendido a deteriorarse el déficit corriente. 
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Ello es así porque la cuenta corriente, al representar el exceso de gasto sobre 

ingreso de la economla, presupone un financiamiento de capitales externos 

aproximadamente de igual magnitud. 

La relación inversa anterior arroja luz respecto al comportamiento de 

otras variables fundamentales. En primer lugar la entrada de capitales ha sido 

coherente con mayores niveles de actividad económica a través de· 

a) la mayor eficiencia que se puede alcanzar mediante importaciones en 

condiciones competitivas. y 

b) la mayor disponibilidad de fondos prestables que presionan a la baja las 

tasas de interés reales incentivando la inversión. 

En segundo lugar. la apreciación real no parece estar teniendo efectos 

microeconómicos adversos, ya que no existe evidencia de que se esté 

desincentivando la producción de bienes comerciables. efecto que podría 

ocurrir ante el deterioro del precio relativo de estos bienes. 

Cuenta de caRiJ§Jles 

El superávit en la cuenta de capitales de 1989 - 1991 se explicó 

primordialmente por un creciente endeudamiento del sector privado, y una 

mayor invers:ón extranjera. sobresaliendo el incremento de la inversión en 

cartera del pais 

La relativa abundancia de la inversión financiera y su libre movilidad no 

implican una desventaja para México. ya que estos recursos fiuyen hacia el 

país por las condiciones atractivas que éste ofrece. y al convertirse en ahorro 

financiero, contribuyen directa o indirectamente al crecimiento económico. 
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1.4.3 POLÍTICA MONETARIA Y CAMBIARIA FRENTE AL TLC 

El reto macroeconómico mas importante en materia de balanza frente al 

TLC se refiere al mane10 de la política monetaria y cambiaría ante posibles 

trayectorias de la cuenta de capitales. Específicamente. debió seleccionarse el 

régimen camb1ario cons1derandose que podría observarse: 

1) una entrada masiva de capital antes y durante los primeros años del TLC, y 

2) un menor nivel sostenido de recursos externos en el mediano plazo. una vez 

que se realizaran los ajustes de portafolio internacional más significativos 

En un extremo de los regímenes cambiarías se encuentra la unión 

monetaria que por requerir una moneda y autoridad monetaria única es dificil 

su implantación practica entre naciones Este regírnen tiene la ventaja de su 

permanencia y sunpl1c1dad "carnb1aria" entre regiones, y de imponer una 

inflación común entre 1ns mismas si existe suficiente movilidad de factores. 

Del otro lado del espectro se encuentran los regímenes cambiarios 

establecidos mediante el compromiso de los autoridades monetarias 

respectivas, siendo comun la posibilidad de adecuación que en diferentes 

grados propicia especulación entre los agentes económicos. 

Con relación al potencial de los regímenes cambiarios para apoyar la 

estabilidad macroeconóm1ca son oportunas tres observaciones. En primer 

lugar. lo que hace creíble el compromiso de un gobierno por mantener un tipo 

de cambio fijo, y de esta rnanem el componente externo de la inflación, es la 

implantación de polit1cas internas sanas que. una vez adoptado un rnvel 

cambiaría adecuado, no den como resultado una pérdida sistemática de 

reservas internacionales No es la f11ac1ón del tipo de cambio en sí misma. sino 

los fundamentos de su sostenibiltdad lo que apoya la estabilidad. 
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En segundo lugar, en ausencia de choques externos, los regimenes de 

tipo de cambio fijo y flotante pueden brindar los mismos resultados siempre 

que el manejo de la politica económica interna posibilite el equilibrio de la 

balanza de pagos Las dos primeras observaciones resaltan el papel 

preponderante de las medidas internas de estabilización y cambio estructural 

de México, cuyo potencial se sitúa muy por encima del correspondiente a 

posibles intentos de coordinación macroeconómica con Estados Unidos y 

Canadá. 

Finalmente, la preferencia por alguna variante de uno u otro sistema 

deberia basarse en el diagnóstico oportuno de la trayectoria previsible de las 

entradas de capital, que representa el choque externo más relacionado con el 

TLC. 

Con estas advertencias, pueden considerarse por lo menos tres 

escenarios respecto a los recursos externos que admitirian diversas 

probabilidades a lo largo del tiempo. El primero estaría cercano a una situación 

extrema de entrada ascendente y continua de capitales, probablemente 

sustentada tanto en avances notables de política interna como en una 

percepción optimista del TLC 

Un segundo escenario, que compite con el anterior, estaría definido a 

través de una trayectoria ascendente pero menos estable de entradas de 

capital, sucediendo a los auges algunas desaceleraciones como reflejo natural 

de la temporalidad de los progresos s1gnif1cat1vos en materia de cambio 

estructural e integración al exterior. 

Un tercer escenario con alguna probabilidad después de los primeros 
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años del TLC consistiría en una evolución decreciente de capitales, una vez 

que termina el ajuste de portafolios internacional más significativo 

1.5 LO QUE SE ESPERABA DEL TLC 

1.5.1 BENEFICIOS ESPERADOS DEL TLC 

El TLC de México con Estados Unidos y Canadá busca reducir los 

obstáculos remanentes al intercambio de bienes y servicios entre las tres 

naciones. 

En primer lugar. el TLC puede incrementar la ef1cienc1a económica si la 

creación de comercio entre las tres naciones supera la posible desviación de 

comercio actual. Es previsible que el TLC implique un incremento neto del 

comercio entre México y Estados Unidos a la luz de la creciente interrelación 

comercial de estos paises y la existencia de barreras no arancelarias que 

representaban el principal obstáculo al comercio. 

Ahora bien, el TLC favoreceré la eficiencia de las industrias previamente 

protegidas que producen costos superiores a los mundiales entre menor sea el 

grado de complementariedad de los paises en estas areas. al generarse una 

minima desviación del comercio. Por el contrario. se incrementará más la 

eficiencia en los sectores protegidos que producen costos iguales o inferiores a 

los mundiales entre mayor sea el grado de complementanedad de los paises 

de esos sectores. 

En segundo lugar. es de esperarse que s1 el TLC amplie el comercio y 

promueva la eficiencia, y así el ingreso real de la población aumente. Si esto es 

dinamice. el beneficio se dará a través de mayores tasas de crecimiento 
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económico que reducirán la pobreza absoluta respecto a la situación previa 

generando un ingreso per capita ascendente 

En tercer lugar. los mayores flujos de inversión y de comercio explotarán 

la ventaia comparativa de México en procesos intensivos donde se requiera el 

recurso humano. incrementándose el valor real de los salarios en toda la 

economia y mejorando asi la distribución del ingreso entre el trabajo y el 

capital 

1.5.2 PROBABLES EFECTOS DEL TLC SOBRE LA ECONOMÍA DE 

MEXICO 

El Tratado tendrá dos principales efectos económicos en México. Uno 

de ellos en la macroeconomia, en particular un más allo potencial de 

crecimiento. y un ensanchamiento del déficit comercial. El otro es sobre la 

reestructuración de la actividad económica. 

En la macroeconomia, el Tratado produce sus principales efectos por 

medio de dos mecanismos: 

1) elevar la tasa de inversión, ya que los productores desean mejorar sus 

plantas y equipos. 

2) aumentar las exportaciones y los ingresos de México. 

Dado el efecto sobre la inversión. el TLC trae ciertos beneficios 

económicos a México, independientemente del ritmo, el cual facilita el acceso a 

los exportadores mexicanos; pero la probable combinación de ambos efectos 

debe resultar en una más alta tasa de crecimiento del PIB de lo que ocurriria 
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sin el TLC'. 

Además el TLC, con relación al aumento de los ingresos, deberá causar 

un aumento de la demanda de las importaciones, con base en más altos 

salarios en el sector moderno de la economía, combinados con una 

modificación de los habites de los consumidores. 

Se espera que el petróleo y la electricidad vuelvan a ocupar el centro del 

escenario de los debates politices en México. Una razón de esto es que su 

desempeño de acuerdo con la administración y las estrategias de los 

consorcios paraestatales. que han cambiado poco desde los setenta, los hacen 

anacrónicos en una economía mexicana en rápida transformación 

Además, las compras del sector público mexicano darán una 

considerable ventaja competitiva a los proveedores norteamericanos de bienes 

de capital para Pemex y para la Comisión Federal de Electricidad (CFE), ya 

que una mitad de su compra se verá sometida a un sistema más riguroso y 

transparente que protegen\ especificamente a los proveedores del TLC, para 

posible desventaja de proveedores de terceros paises. Por consiguiente, es 

claro que habrá distorsión y potencial discriminación hasta que México ponga 

todas sus compras gubernamentales de acuerdo con las mismas reglas, de 

modo que no se requiera protección especial para ningún proveedor 

específico 

' Stovon Globorman y M1chae/ Walker (compiladores), El TLC un Enfoque Tnnac1onal, en Ramlrez de la O Roge/10, 
EJ TLC Una porspectHIB me:ucona, Mé:úco. Fondo de Cultura Ecandm1ca, 1994, págs 101·106. 
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2. EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

2.1 VISIÓN GLOBAL DEL TLC 

2.1.2 INTRODUCCIÓN 

A partir de 1983 México inició un decidido cambio estructural orientado a 

lograr estabilidad macroeconómica permanente y a la inserción eficiente dentro 

de las corrientes de comercio internacional Este proceso de ajuste económico 

y apertura comercial se ha traducido en una mayor competitividad y en un 

crecin1iento notorio de la act1v1dad comercial con el exterior. 

Entre 1983 y 1990, las exportaciones al mercado norteamericano han 

crecido a una tasa promedio anual de 25%' Incluso en algunos sectores, 

México se ha constituido en el principal proveedor de los Estados Unidos de 

América. 

La participación de la industria canadiense en México ha sido cada vez 

más importante, en los LJltimos arios. Para 1990, México ya ocupaba el noveno 

lugar como proveedor de Canadá y representaba su 16º mercado 

Considerando las operaciones en ambos sentidos, Canadá ocupó, en ese 

mismo año, el sexto lugar entre los socios comerciales de México. 

La reciente experiencia exportadora mexicana ha requerido del 

fortalecimiento de su capacidad negociadora en los diversos mercados de 

exportación, especialmente el de Estados Unidos de América 

En 1985, se firmó el Entendimiento Bilateral en Materia de Subsidios y 

Derechos Compensatorios. en 1987. los dos gobiernos firmaron el Acuerdo 

1 Secretana de Comercio y Fomento lndus!11;il 
Oficina de Negoc1ac16n del Tratado de Libre Cornerc10 
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Marco que estableció una serie de principios y procedimientos de consulta para 

abordar los problemas que surgieran en el ámbito de comercio y la inversión. 

Posteriormente, en octubre de 1989, se firmó un Nuevo Acuerdo para iniciar 

conversaciones globales encausadas a facilitar el comercio y la inversión. 

Por otra parte, hasta marzo de 1989, las relaciones de comercio e 

inversión con Canadá se regían a través del Convenio Comercial de 1946; del 

Convenio sobre Cooperación Industrial y Energética de 1980 y del 

Memorándum de Entendimiento en Materia de comercio de 1984. Con el fin de 

promover las relaciones comercia/es con este país, en marzo de 1989, se firmó 

el Entendimiento sobre un Marco de Consultas sobre el Comercio y la 

Inversión. 

2.1.2 TRATADO DE LIBRE COMERCIO MÉXICO, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA Y CANADÁ 

El actual contexto económico internacional se caracteriza por un activo 

proceso de transformación. El Tratado de Libre Comercio entre México, 

Estados Unidos de América y Canadá es una respuesta oportuna a esos 

cambios. 

El Tratado de Libre Comercio pretendía: 

a) Promover un mejor y mas seguro acceso de los productos nacionales a los 

Estados Unidos de América y Canada; 

b) Reducir la vulnerabilidad de las exportaciones mexicanas ante medidas 

unilaterales; 

c) Permitir a México profundizar el cambio estructural de su economía 
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fortaleciendo la industria nacional mediante un sector exportador sólido y 

con mayores niveles de competitividad, y 

d) Coadyuvar a crear empleos mas productivos que eleven el bienestar de la 

población nacional' 

El 11 de iunio de 1990, en Washington, los presidentes de México y 

Estados Unidos de América sostuvieron platicas sobre las relaciones 

bilaterales entre ambos paises con el propósito de ampliar sus relaciones 

económicas. Los dos presidentes concluyeron que el establecimiento de un 

Tratado de Libre Comercio constituiria el mejor vehiculo para ampliar los flujos 

de comercio e inversión entre ambos paises y contribuir así al crecimiento 

sostenido de sus economías. Durante los meses siguientes Ganada manifestó 

su interés por participar en las negociaciones con México y Estados Unidos de 

América. 

El 5 de febrero de 1991, el Presidente de México, Carlos Salinas de 

Gortari; el Primer Ministro de Canadá, Brian Mulroney; y el Presidente de los 

Estados Unidos de América, George Bush, anunciaron su decisión de iniciar 

negociaciones trilaterales que condujeran a un Tratado de libre Comercio en 

Norteamérica, lo que crearía la zona de libre comercio más grande del mundo 

al incluir cerca de 360 millones de habitantes, con un producto de 6 billones de 

dólares. 

El 12 de iunio de 1991, se reunieron los responsables de la negociación 

de los tres paises a fin de definir los temas de la negociación. Se definieron 

• Secmtana de Comercio y Fomo111a lndustnal 
Oficina da Nogocmc1ó11 del Tra/ado de Libre Comercio 
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seis grandes ternas de negociación e inicialmente 17 grupos de trabajo que 

posteriormente derivaron a 18, mismos que quedaron integrados de la 

siguiente manera 

A. ACCESO A MERCADOS. 

1. Aranceles y barreras no arancelarias. 

2. Reglas de origen. 

3. Compras gubernamentales. 

4. Agricultura. 

5. Industria automotriz. 

6. Otras industrias. 

6.1 Textil. 

6.2 Energéticos y petroqulmicos (flujos comerciales). 

B. REGLAS DE COMERCIO. 

7. Salvaguardas. 

8. Antidumping, subsidios e impuestos compensatorios. 

9. Normas. 

C. SERVICIOS. 

10. Principios generales. 

11. Financieros. 

12. Seguros. 

13. Transporte terrestre. 

14. Telecomunicaciones. 

15. Otros servicios. 

D. INVERSION. 

16. Inversión 

E. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

17. Propiedad intelectual. 

F. SOLUCION DE CONTROVERSIAS. 

18. Solución de controversias. 
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2.1.3 CARACTERÍSTICAS DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

El poder e1ecut1vo de México, a través del tituiar de la Secretarla de 

Comercio, fijó su posición respecto a las características deseadas del Tratado 

de Libre Comercio 

Este habría de cumplir con las siguientes condiciones· 

Primero. El Tratado deberá abarcar la liberación del comercio en bienes, 

seivícios y flujos de inversión, con estricto apego a lo establecido por la 

Constitución Política 

Segundo. Deberá ser compatible con el GATT conforme a las 

disposiciones (del acuerdo) de Aranceles y Comercio. El Tratado deberá 

cumplir con cuatro requisitos: que sea comprensivo, esto es, que cubra una 

parte sustancial de los intercambios entre los paises participantes; que se 

instrumente en un periodo de transición razonable; que no implique la 

elevación de barreras adicionales a terceros paises, y que contenga reglas que 

identifiquen el origen de los bienes que se incluyan en el tratado. 

Tercero_ Se deberan eliminar los aranceles entre las partes signatarias, 

con la gradualidad que asegure un periodo de transición suficiente y que evite 

el desquiciamiento de la actividad en algún sector. 

Cuarto. Se deberan eliminar las barreras no arancelarias que enfrentan 

las exportaciones nacionales Para ello, se negociarán las normas y los 

estándares técnicos, a fin de que éstos no se conviertan en fórmulas 

clandestinas y subrept1c1as que limiten el acceso a los mercados del norte. 
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Quinto. Deberán negociarse reglas de origen, a fin de evitar 

triangulaciones en la comercialización de productos que desvirtúen el propósito 

del tratado. Mediante disposiciones especificas, se establecerán las 

condiciones min1mas de contenido regional que los bienes y servicios deberán 

cumplir para ser beneficiarios de las preferencias negociadas. 

Sexto, El tratado debera contener reglas precisas para evitar el uso de 

subsidios distorsionantes del comercio exterior que afecten las condiciones de 

competencia. y 

&J:ltim(L Debera incluirse un capitulo especifico sobre resolución de 

controversias, con el objetivo de eliminar la vulnerabilidad de nuestros 

exportadores ante medidas unilaterales 

Por último se ha planteado que quedarán excluidas del Tratado, las 

actividades como: extracción del petróleo; petroquimica basica; telégrafos y 

correos; electricidad y ferrocarriles. 

2.1.4 OBJETIVOS DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

Los objetivos del Tratado, desarrollados de manera mas especifica a 

través de sus principios y reglas, incluidos los de trato nacional, trato de nación 

más favorecida y transparencia, son los siguientes· 

a) Eliminar obstáculos al comercro y fac1lrt8r la crrcul.~ción transfronteriza de 

bienes y de servicios entre los temlorros de las Partes; 

b) Promover condiciones de competencia leal en la zona de libre comercio; 

c} Aumentar substancialmente las oportunidades de inversión en los territorios 

de las Partes; 
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d) Proteger y hacer valer. de manera adecuada y efectiva, los derechos de 

propiedad intelectual en territorio de cada una de las Partes; 

e) Crear procedimientos eficaces para la aplicación y cumplimiento de este 

Tratado, para su administración conjunta y para la solución de controversias; 

y 

f) Establecer lineamientos para la ulterior cooperación trilateral, regional y 

multilateral encaminada a ;:unpliar y mejorar los beneficios de este Tratado. 

Las partes interpretaran y aplicaran las disposiciones de este Tratado a 

la luz de los objetivos establecidos anteriormente y de conformidad con las 

normas aplicables del derecho nacional. 

Las Partes aseguraran la adopción de todas las medidas necesarias 

para dar eficacia a las disposiciones de este Tratado, en particular, para su 

observancia por los gobiernos estatales y provinciales. salvo que en el Tratado 

se disponga otra cosa 

2.2 ACUERDOS DEL TLC 

En esta sección se excluye lo relacionado a Acceso de Mercados, 

Reglas de Comercio, Inversión, Propiedad Intelectual y Solución de 

Controversias y únicamente se enfoca lo referente a Servicios; además, dentro 

de este grupo sólo se considerará el aspecto de los servicios financieros, por 

ser éste el motivo de estudio del presente trabajo. 

Es importante mencionar que en la siguiente sección se encuentra un 

breve resumen del contenido del apartado de Servicios Financieros del Tratado 

de Libre Comercio. Para una consulta más amplia del apartado ver el Anexo /. 
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2.2.1 APARTADO DE SERVICIOS FINANCIEROS 

Los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos, de Canadá y de los 

Estados Unidos de América. han acordado. en materia de Servicios 

Financieros: 

AMB/TO DE APLICACIÓN Y EXTENSIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
Articulo 1401, incisos 1 al 4 

Las medidas que adopten los gobiernos signatarios del Tratado serán 

aplicables a las instituciones financieras. los inversionistas, sus inversiones y al 

comercio transfronterizo de servicios financieros" 

En este capitulo se incorporan otros articulas del Tratado relacionados 

con Jos Servicios Financieros corno son: 1109, "Transferencias"; 1113, 

"Denegación de Beneficios" Los articulas 1115, "Objetivo": y 1137, 

"Exclusiones", también fueron incluidos en este capitulo y forman parte del 

mismo para los efectos de que alguno de los paises incumpla los articulas 

antes mencionados. Se trata de una cláusula restrictiva que permite a una 

nación reservarse el derecho de proporcionar en su territorio los servicios que 

forman parte de planes publicas de retiro o de sistemas obliga/arios de 

seguridad social, así corno las actividades o servicios derivados de estas 

cuentas, con la garantía o mediante los recursos financieros de la misma 

nación. o de sus entidades publicas. 
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ORGANISMOS REGULADORES AUTÓNOMOS 
Artfculo 1402. 

"En el caso de que alguna de las naciones firmantes requiera que una 

institución financiera o un prestador de servicios financieros /ransfronlenzos 

sea miembro. participe o tenga acceso a un organismo regulador autónomo. 

con el propósito de prestar servicios financieros, en el pa/s o hacia su territorio, 

la nación interesada se asegurará de que este organismo cumpla con las 

obligaciones fijadas en este capitulo." 

DERECHO DE ESTABLECIMIENTO DE INSTITUCIONES FINANCIERAS. 
Artfculo 1403, incisos 1 al 5 

"Los inversionistas provenientes de alguno de los paises asociados 

tienen el derecho de establecer una Institución Financiera bajo la modalidad 

jurídica que decidan. Esta disposición implica que el Estado renuncia a 

cualquier tipo de 1nd1cnc1ón o restricción D los inversionistas de Canadá o 

Estados Unidos de Aménca relativa a la modalidad jurídica que estos decidan 

al establecerse en el país Los inversionistas de los paises firmantes podrán 

participar en el mercado según la capacidad que tengan de ofrecer una gama 

de servicios finnnc1cros a truvés do sus diferentes Instituciones Financieras 

También podrán expandiese geográficarncnte on el territorio de 

cualesquiera de las partes y ser propio/anos de Instituciones Financieras, sin 

estar sujetos a los reqwsi/os específicos de propiedad establecidos para las 

Instituciones Financ1ems "extranjeras", es decir. aquellas que no provienen de 

alguno de los paises asociados. En el momento que EUA permita a los bancos 

comerciales do los paísas firnu1ntes ubicados en su tcrritono, oxpundirsc a 

virtualmente tocio el mercado estadounidense a través ele subsidiarias o 

sucursales. las partes revisaran y evaluaran el acceso a su mercado en 
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relación con la modalidad jurídica e implantación que adopten. 

Los gobiernos podran exigir a los inversionistas (procedentes de los 

paises asociados) que deseen constituir una Institución Financiera. se ajusten 

a la legislación vigente de la nación, o bien imponer los términos y las 

condiciones que sean compatibles con el articulo 1405 relativo al Trato 

Nacional" 

COMERCIO TRANSFRONTERIZO 
Artículo 1404, incisos 1 al 4. 

"Las naciones asociadas no podrán adoptar medidas que restrinjan 

ningún tipo de comercio transfronterizo de servicios financieros o de 

prestadores de los mismos. con la excepción de lo dispuesto en la sección B 

de la lista al Anexo VII de la parte 

Los paises permitirán a personas ubicadas en su territorio y a sus 

ciudadanos, adquirir o contratar servicios financieros transfronterizos ubicados 

en los territorios de los paises socios. 

Los gobiernos tienen el derecho de exigir el registro de los prestadores 

de servicios financieros tmnsfronterizos e instrumentos financieros de 

cualquiera de los paises firmantes. Los paises consultarán acerca de una 

liberación futura del comercio fronterizo de servicios financieros a más tardar el 

1° de enero del ario 2000". 
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TRATO NACIONAL 
Articulo 1405, incisos 1 al 7. 

"Los paises otorgarán a los inversionistas un trato no menos favorable 

del que otorguen a sus propios inversionistas en circunstancias similares 

respecto al establecimiento, adquisición, expansión, administración, 

conducción, operación y venta de instituciones financieras e inversiones en 

estas, dentro de su temtorio. 

Las naciones asociadas otorgarán a las instituciones financieras e 

inversiones un tmto no menos favorable respecto al que concedan a sus 

similares de origen nacional. 

Los prestadores de servicios financieros transfronterizos de las naciones 

asociadas, tienen derecho a un trato no menos favorable del que otorgan a sus 

similares nacionales. en circunstancias de igualdad de respeto a la prestación 

de estos servicios. Si tos inversionistas. inversrones a instituciones operan en 

un estado o provincia. también serán objeto de un trato no rnenos favorable 

que el más favorable concedido a los sin1ifores de carácter nacional. 

El principio de igualdad de oportunidades consisto en no afectar 

negativamente In capacidéld de opernción de los mterrnediarios finanóeros. 

Las disparidades relativas a la participación del mercado, rentabilidad o 

tamar1o de las instituciones financieras no constituyen una negociación de este 

principio. Estas ddcrencíns puccfen ser contornpladas como indicadores que 

corroboren que el trato otorgado por alguno efe los países miembros del TLC 

confiere igualdad de oportunidades" 
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TRATO DE NACIÓN MAS FAVORECIDA 
Articulo 1406, incisos 1 al 4. 

"Los países asociados otorgaran a /os intermediarios financieros un trato 

no menos favorable que et concedido a sus similares nacionales o procedentes 

de un pais no asociado, en circunstancias similares. 

El reconocin11ento de las medidas prudenciales adoptadas por alguno de 

los paises firrnantes o por un nac1on no asociada, son el otorgamiento 

unilateral, la am1onización u otros medios fundados en un acuerdo o arreglo. 

El pais que otorgue reconocimiento de medirlas prudenciales. ofrecera 

oportunidades que pemJitan probar la existencia de circunstancias por las que 

habrá regulaciones equivalentes y supervisión. así corno procedin1ientos para 

compartir infonnación entre las naciones asociadas 

Cuando los paises otorguen medidas prudencia/es, implica que la 

nación ofrecerá oportunidades adecuadas a sus sin11/ares para negociar la 

adhesión al acuerdo o para negociar uno similar". 

NUEVOS SERVICIOS FINANCIEROS Y PROCESAMIENTO DE DA TOS 
Articulo 1406, incisos 1 y 2. 

"Un país socio auton·zará cualquier nuevo serv1c10 financiero a condición 

de que sea similar a aquellos que se pem1ite prestar a las instituciones 

financieras en sus países de origen. confom1e a sus leyes nacionales. Los 

países decídlfan la modalidad institucional y 1urídica que permita ofrecer ese 

servicio 

Los paises podran exigir la respectiva autorización en un plazo 

razonable para la prestación del mismo y sólo podra ser rechazada por causas 
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prudenciales. 

Los paises signatarios permitirán transferir información hacia el interior o 

exterior de los territorios nacionales, por vía electrónica u otras formas para su 

procesamiento, según lo requieran las actividades ordinarias de sus negocios". 

ALTA DIRECCIÓN Y CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN 
Articulo 1408, incisos 1 y 2 

"Los pafsos firmantes no podrán obligar a las instituciones financieras a 

contratar personal de cualquier nacionalidad pata puestos de alta dirección y 

otros niveles esenciales: tampoco podran exigir que el consejo de 

administración de un una 1nsfttución financiera esté integrado por una mayorfa 

superior a la simple de nactonales del país receptor, de residentes en su 

tem·torio o de una combinación de ambos" 

RESERVAS Y COMPROMISOS ESPECfFICOS 
Articulo 1409, incisos 1 al 4. 

"Los artículos comprendidos entre el 1403 (derecho de establecimiento 

de intermediarios financieros) y el 1408 (alta dirección y consejos de 

administración) no son aplicables a medidas de inconformidad vigentes a nivel 

federal, estado o provincia, de acuerdo con lo señalado en la Sección A del 

anexo VII. donde se mdica que las reservas adoptadas por un país se 

clasificarán atendiendo a su sector. subsector, tipo de industria y reserva. y 

reglamentos 

Del mismo modo a nivel de los gobiernos locales, los artículos 

mencionados no pueden aplicarse a la continuación o renovación de cualquier 
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medida de inconformidad referida en el inciso anterior; tampoco serán 

aplicables en el caso de una modificación relativa a una medida de 

inconformidad en tanto aquélla no afecte la conformidad de Ja medida de /os 

artículos". 

EXCEPCIONES 
Articulo 1410, incisos 1 al 4 

"Las disposiciones contenidas en esta parte del TLC no pueden impedir 

que cualquiera de los paises socios adopte o mantenga medidas razonables 

por motivos prudenciales. tales como: proteger en general a /os participantes 

en el mercado financiero, mantener la segun.dad y solidez de los intermediarios 

financieros; y asegurar la integridad y estabilidad del sistema financiero de su 

territonó. 

El contenido de este capitulo no es aplicable a medidas no 

discriminatorias de orden general, que adopte una entidad pública en la 

conducción de pollticas moneta1ias, cambiarlas o de crédito interrelacionadas. 

Las disposiciones de este párrafo no afectaran las obligaciones de una nación 

derivadas del articulo 1106 "Requisitos de desempel1o" en inversión respecto a 

/as medidas cubiertas por el capitulo XI, Inversión, o del 1109, Transferencias 

de inversión. 

El trato nacional no se aplica al otorgamiento de derechos de 

exclusividad que conceda un pais socio a una Institución Financiera, relativo a 

los servicios expresados en el a11iculo 1401.3 (a), Ambito de aplicación y 

extensión de obligaciones". 
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TRANSPARENCIA 
Articulo 1411, incisos 1al5. 

"Los países socios comunicarán con anticipación. a las personas 

interesadas, cualquier medida de aplicación general que se propongan 

adoptar, perm1liendo que los afectados formulen observaciones. Las 

autoridades reguladoras informarán sobre los requisitos para autorizar fa 

prestación de cualquier servicio financiero. e infom1arán sobre la situación de 

las solicitudes respectivas. 

Se fija un plazo de 120 días para que las autoridades dicten resolución 

administrativa sobre las solicitudes. En el caso de mcumpfimiento de este 

plazo, las autoridades lo comunicarán al interesado s111 demora indebida. 

Especifica que ninguna ele fas disposiciones ele/ capítulo obliga a 

cualesquiera de los países a divulgar o pern1itir acceso a inforn1ación relativa a 

los asuntos financieros. cuentas de clientes individuales o de intermediarios 

financieros, o bien cualquier información confidencial cuya divulgación pudiera 

ser contraria al interés plib/ico. o dañar intereses comerciales legítimos de 

empresas 

COMITE DE SERVICIOS FINANCIEROS 
Articulo 1412, incisos 1 al 3. 

"Relativo a fa constitución del Comifé, sus integrantes y atribuciones 

conforme al artículo 2001 (2d), La comisión de Libre Comercio. La función de 

esta instancia es supervisar la aplicación de este capitulo y su desarrollo 

posterior, exan1inar los aspectos re/atívos a servicios financieros que le sean 

fumados y part1c1par en los procedimientos de solución de controversias según 

el articulo 1415, Controversias en matena de inversión de servicios 
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financieros". 

CONSULTAS 
Articulo 1413, incisos 1 al 5. 

"Los países asociados podrán solicitar consultas sobre los asuntos 

relativos al Tratado que afecten los seNícíos financieros; los resultados serán 

infonnados al Comité. 

En las consultas participarán funcionarios; las representaciones son: por 

México, la SHCP; por Canadá. el Department of Finance of Ganada; y por 

EUA, el Deparlment of Treasury, tratándose de la banca y otros seNicíos 

financieros. y el Department of Commerce para servicios de seguros". 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Artículo 1414, incisos 1 al 5. 

"Se establece que la Sección B del Capitulo XX, Disposiciones 

institucionales y procedimientos para la solución de controversias, es aplicable 

a las que surjan sobre los seNicios financieros 

Los paises integrarán una lista de hasta 15 individuos para actuar como 

panefistas en servidos financieros. que se designarán por consenso y durarán 

tres arios en funciones. Los panelistas tendrán conocimientos especializados o 

experiencia en la práctica del derecho financiero, serfJn designados sobro la 

base de la objetividad, la confiabilidad y la so/Jdez de sus 1wcios y cumplirán 

con los requisitos que el TLC establece en el articulo 2009, Lista de panelistas. 

con la salvedad de que en cualquier controversia en que el panel haya 

encontrado que una medida es incompati/Jle con las obligaciones del Tratado y 
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la medida afecte: 

a) Al sector de /os seivicios financieros, el pals reclamante podrá 

suspender beneficios sólo en die/Jo sector; 

b) Al sector de los servicios financieros y a cualquier otro sector, el pals 

demandante podrá suspender beneficios en el sector de los seivicios 

financieros que tengan un efecto equivalente al de esa medida en el sector de 

los servicios financieros: o 

c) Sólo a Lm sector que no sea el de /os servicios financieros; en este 

caso, el pals reclamante no podrá suspender beneficios en el sector de los 

servicios financieros". 

CONTROVERSIAS SOBRE INVERSIÓN EN MA TER/A DE SERVICIOS 
FINANCIEROS. 
Articulo 1415, incisos 1 al 3. 

"Define los procedimientos para el caso en que un inversionista de 

alguno de los países asociados decida someter a arbitraje una controversia en 

contra de algunos de los paises, y ésta a su vez invoque el artículo 1410, 

Excepciones. 

Bajo petición el tribunal remitirá por escn·to el asunto al comité para sus 

decisión, esta instancia no podrá proceder hasta que reciba una decisión o un 

informe según los términos de este artículo. El comité decidirá sobre y en qué 

grado el articulo 1410, Excepciones, es una defensa válida contra fa demanda 

del inversionista. En fa situación de que el comité no haya tomado una decisión 

en el plazo de 60 dias, el pais contendiente o la parte del inversionista 

contendiente podrán solicitar se establezca un panel arbitral según el artículo 

2008". 
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DEFINICIONES. 
Articulo 1416. 

"En el se definen los conceptos de entidad pública, institución financiera, 

institución financiera de otra Parte, inversión, inversionista de una Parte, nuevo 

servicio financiero, organismos reguladores autónomos, persona de una Parte, 

prestación transfronteriza de servicios financieros o comercio transfronterizo de 

servicios financieros, prestador de servicios financieros de una Parte y 

prestador de servicios financieros trasfronterizos de una Parte". 
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3. EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

3.1 EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL SISTEMA FINANCIERO 

Hoy en dia. el Sistema Financiero Mexicano se define como el conjunto 

de instituciones y organismos que generan. administran. orientan y dirigen el 

ahorro y la 1nvers1ón dentro de la gran unidad político - económica que es 

México 

El sistema financiero actual se inicia en 1830 con la creación del Banco 

de Avío, primer banco de promoción industrial. Poco después. en 1849, se 

constituye la Caja de Ahorros del Nacional Monte de Piedad, y en 1854, el 

Código de Comercio 

Durante el Imperio de Maxim1/1ano, en el año de 1864 se establece la 

primera inst1tuc1ón de banca comercial y, veinte arios más tarde, en 1884, el 

Código de Comercio asigna al Banco Nacional Mexicano la función de banco 

central. Es gracias a este avance que el 21 de octubre de 1895 se inaugura la 

Bolsa de México, S1\ que a partir de 1910 cambia su nombre por la Bolsa de 

Valores de México. S.A 

La Const1tuc1ón de 1917 propone un nuevo sistema financiero. el cual 

logró organizarse durante la primera Convención Bancaria. Se puede decir que 

este sistema se ha mantenido intacto desde su creación, salvo por unas 

modificaciones sufridas a lo largo del tiempo, entre las que destacan las 

siguientes En 1924 fue creada la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros; 

en 1931 se emitió la Ley Orgánica del Banco de México; en 1933 la Bolsa de 

Valores pasó a funcionar como sociedad anónima, en 1934 se crea la Nacional 

Financiera, como primer banco de fomento. 
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En 1941 se dio el paso definitivo para la consolidación del Sistema 

Financiero Mexicano mediante dos reformas de gran importancia. La primera 

fue la nueva Ley Orgánica del Banco de México del 26 de abril y la segunda. la 

Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares del 21 de mayo; a 

partir de la formulación de la Ley Organica del Banco de México. este se 

convirtió además de banco central. en banco de desarrollo 

La Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares definió en 

términos precisos los tipos de instituciones financieras y sus respectivos 

campos de acción. Las instituciones de crédito eran: bancos de depósito, 

bancos de ahorro. sociedades financieras, sociedades hipotecarias, 

sociedades de capitalización y sociedades fiduciarias. Por otra parte las 

organizaciones auxiliares de crédito eran: almacenes generales de depósito. 

cámaras de compensación, bolsas de valores. uniones de crédito y compañias 

de seguros. 

A partir de 1946 se instituyen reglamentos y ordenamientos legales para 

que la Comisión de Valores regule la actividad bursátil. En 1975 se promulgó la 

Ley del Mercado de Valores. la cual fue decisiva en la creacion de un mercado 

de capitales, e introdujo dos cambios importantes: actualizar la estructura del 

mercado de valores y de los intermediarios bursátiles. y crear una estructura 

institucional para las casas de bolsa, fijándoles requerimientos minimos de 

capital y sujetándoles a una regulación formal. 

El año de 1976 es importante debido a las diversas medidas adoptadas 

que modifican el sistema f1nanc1ero, debido a las rigideces que este presentaba 

las autoridades financieras comenzaron a introducir cambios importantes, 
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buscando otorgarle mayor flexibilidad a este sector; un primer paso se tomó 

cuando se inició un proceso de consolidación bancaria, del que destaca la 

publicación de las Reglas de la Banca Múltiple; otra medida orientada hacia el 

fomento de dicho sistema fue el lanzamiento al mercado de nuevos 

instrumentos de financiamiento e inversión: los Petrobonos en 1977, los 

Certificados de la Tesorería de la Federación (Celes) en 1978 y el Papel 

Comercial en 1980. A partir de estas medidas se constituyó el Fondo México, 

que es una sociedad de inversión en el mercado internacional, y en 1981 se 

inaugura el Fideicomiso de Promoción Bursátil. 

Durante el primer semestre de ese año, el Banco de México se retira del 

mercado de cambios y se autoriza la formación de sociedades de inversión de 

mercado de dinero 

Ante esta creciente inestabilidad, las autoridades financieras decidieron 

suspender durante una semana tas operaciones cambiarias, y cuando el 

mercado se reabrió. se introdu¡o la modalidad de un sistema de tipo de cambio 

dual y además se decretó que los depósitos denominados en moneda 

extranjera, al momento del vencimiento (si éstos no eran renovados) serian 

pagaderos en moneda nacional. 

El 1" de septiembre es decretada la nacional1zac1ón de la banca privada, 

exceptuándose el Banco Obrero y el Citibank, por el entonces Presidente de la 

República José López Portillo. de esta manera queda establecido el control de 

cambios, a partir del cual el Banco de México es una de las instituciones 

autorizadas para realizar el mov1m1ento internacional de d1v1sas 

A partir de la nacionalización de la banca, en 1982, se redujo el número 
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de instituciones mediante un proceso de fusiones, primero, de 59 instituciones 

bancarias comerciales quedaron 29 y posteriormente, en 1985, el número de 

bancos se redujo a 18 sociedades nacionales. sin incluir al Banco Obrero y a 

Citibank 

El cuadro 3.1 se muestran algunas de las instituciones fusionantes y 

fusionadas para 1983. 

Cuadro 3.1 

INSTITUCIONES FUSIONANTES Y FUSIONADAS ( 1983) 

INSTITUCION FUSIONANTE INSTITUCION FUSIONADA 

Bancomer Banco de Comercio 

Banco Nacional de México Banco Provmc1a! del Norte 

Banca Serfin 
Banco Azteca - Banco de Tuxpam y Frnanciera Crédito 
Monterrey 

Multlbanco Comermex 

Banco del Atlántico 

Banca Crerrn 

Crédito Mexicano 

Banco del Noroeste 

Banco Continent;il 

Banco del Centro 

Promoción y Fomento 

Banco Comercral del Norte 

Banco Panamericano 

Actrbanco GuadalnJara 

Banco Longona - Banco Popular - Probanca Norte 
Banco Occidente de México - Banco Provincial de 
Sin aloa 

Banco Ganadero 
Banco Mercantil de Zacatecas - Banco del Interior e 
Hipotecaria del Interior 

Banco Abournrad 

LB=cao.n~c~o~L"'a'-'t'--1n~o _________ __:cc_orp F1nanc1era y Financiera lndustrral y Agrícola 

Las instituciones que se liquidaron fueron las siguientes: 

- Banco Regional del Pacifico 

- Financiera de Crédito Mercantil 

- Financiera de la lnclustri3 y Construcción 

- Financiera de León 

- Financiera del Noroeste 

- Sociedad Financiera de Industria y Descuento 

- Banco General de Capitalización 
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- Banco Comercial Capitalizador 

- Banco Capitalizador de Monterrey 

- Banco Popular de Edificación y Ahorros 

- Banco Capitalizador de Veracruz 

Para 1985 y después de una segunda etapa de fusiones, el sistema 

bancario comercial se clasificó de acuerdo a su cobertura geográfica, 

agrupándose en seis bancos nacionales, cinco regionales y siete 

multirregionales 'º 

En lo que toca a la banca de fomento'', esta ha registrado en la última 

década diversos cambios que le han permitido no sólo su especialización sino 

constituirse en uno de los elementos fundamentales de la modernización 

financiera del país 

El principal objetivo de los bancos de desarrollo es otorgar crédito a 

sectores prioritarios de la economía, tales como agncultura, obras públicas e 

ínfraestructum. desarrollo de la micro. pequeña y mediana empresa, y 

promoción a las exportaciones, entre otros 

Los intermediarios financieros no bancarios, incluyen diversos tipos de 

entidades, tales como instituciones de seguros y fianzas, diversas 

organizaciones y actividades auxiliares de crédito. organismos bursátiles y 

casas de bolsa, que proveen el capital necesario para los distintos programas 

de inversión de los sectores público y privado 

·~Estos bancos ..-.,¡¡n 8anwne• t:.1nr·omcr. Banca Suf;n hfuf/ibanco Comnimt.'J Banco /r1/ernac1011al, Bonco 
Mexicano Somt•x Banco dtif Atltwt,co. Banco BCH BM1pa1s. Banca Cremr. Mul/1banco Mercantil do México, 
Bancrecor. Banca Conf1a. Btmoro Bnnco Mercanr11 riel Nor1e. Promex. Banco do/ Centro. y Banco de Onente 
" Nacional Fmanc11Jra Banco Nuc1onal de Conwrc10 El tanor. B¡¡nco Nacional de Crédito Rural. Banco Nac1onsl de 
Obras y Serv1c1os P11bl1cos Btinco Nacional PPsquom y Portuano. Banco NAc1onnl del Pequef/o Comercio, Fmamera 
Nacional Alucart>ra. Banco Nacronal del E¡erc1to, la Fuera Aérea y la Annada. y el Patronato del Ahorro Nacional 
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Por otro lado para 1994. se encontraban inscritas 30 casas de bolsa: 

Abaco, Casa de Bolsa. S.A. de C.V., Abaco Grupo Financiero 
- Casa de Bolsa Bancomer. S.A. de C.V . Grupo Financiero 

Bancomer 
Acciones y Valores de México, S.A. de C.V .. Grupo Financiero 
Banamex Accival 

- Casa de Bolsa Banorte. S.A de C V.. Grupo Financiero 

Banorte 

- Bursamex, S.A. de C V. Casa de Bolsa 

- Casa de Bolsa Arka. S.A de C V. 

- Casa de Bolsa lnverlat. S.A. de C.V .. Grupo Financiero lnverlat 

- Casa de Bolsa del Valle de México. S.A. de C.V . 
.. Casa de Bolsa Prime. S.A. de C.V.. Grupo Financiero 

Internacional 

- C.B.I. Casa de Bolsa. S.A. de C.V 

- Estrategia Bursatil, S.A. de C.V .. Casa de Bolsa 

- Fimsa Casa de Bolsa. S.A . 
.. GBM, Grupo Bursatil Mexicano S.A. de C.V. Casa de Bolsa, 

Grupo Financiero GBM Atlantico 
- Interacciones, Casa de Bolsa, S.A. de C.V .. Grupo Financiero 

Interacciones 
- lnverméxico, Casa de Bolsa S.A. de C.V .. Grupo Financiero 

lnverméxico 
- Inversora Bursátil, S.A. de C.V , Casa de Bolsa. Grupo 

Financiero lnbursa 

- lnvex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

- Mexival Banpais Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
- Multivalores, Casa de Bolsa, S.A de C.V., Multiva Grupo 

Financiero 
- Operadora de Bolsa Serfin. S A de C.V .. Casa de Bolsa, 

Grupo Financiero Serfín 
- Probursa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa. Grupo Financiero 

Probursa 

- Valores Bursátiles de México, S.A. de C.V .. Casa de Bolsa 

- Valores Mexicanos Casa de Bolsa, S.A. de C.V . 
.. Valores Finamex, S.A de C V.. Casa de Bolsa. Grupo 

Financiero Finamex 

- Value, S.A de C.V. Casa de Bolsa, Grupo Financiero Fina

Value 
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- Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V 

- Anáhuac Casa de Bolsa. S.A. de C.V. 

- Casa de Bolsa Unión, S.A. de C.V. 

- Baring, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 

- Goldman Sachs México. Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

En diciembre de 1989 se aprueban reformas y adiciones a diversas 

leyes que en su conjunto impulsan el sistema financiero nacional y lo preparan 

para afrontar la competencia internacional Los objetivos de la reforma fueron: 

incrementar la competencia y eficiencia en el sistema, constituir una estructura 

más equilibrada de éste. y fortalecer la autonomía de gestión de los bancos. 

Es importante sef1aJa:r que con la renegoc1ac1ón de la deuda externa del 

sector público en 1989, se consolidaron las condiciones para el apuntalamiento 

del sistema financiero de México. en particular para proceder a la 

desincorporac1Ón de la banca 

De acuerdo con las nuevas reformas. se reconoce que los 

intermedranos bancarios y no bancarios se podrán constituir en agrupaciones 

financieras. mediante una empresa tenedora de acciones. Esto permitirá 

generar economías de escala, compartir costos de infraestructura y realizar 

operaciones en todas las sucursales de los intermediarios integrantes del 

grupo. Los grupos podian incluir bancos, casas de bolsa. empresas de 

factoraje, arrendamiento. fianzas, almacenadoras. aseguradoras y casas de 

cambio. 

Una de las principales características de la globalización financiera es la 

operación de las instituciones financieras como banca universal. Por esta 
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razón, el gobierno de México introdujo reformas sustanciales al régimen de 

propiedad de la banca, misma que se enfrentó a un proceso de reprivatización. 

En el cuadro 3.2 se encuentra resumida la venta de instituciones 

bancarias comerciales a partir de 1991yhasta1992, asi como un resumen de 

algunos bancos creados a partir de 1993 y los bancos extranjeros con 

autorización para operar en México. 

Cuadro 3.2 

VENTA DE INSTITUCIONES BANCARIAS COMERCIALES 
COMPRADOR FECHA DE REGION % COMPRA EN 

BANCO COMPRA LIBROS 

Mercantil Probursa 1 Ü JUnlO 1991 DF 2.66 

Banpa/s Mex1val 17 JUnlO 1991 D.F 3 02 

Cremi R. Gómez 23Junio 1991 Monterrey 3 40 

Conffa Abaco 04 ago 1991 Jalisco 3.73 

Banorie Margen 11 ago 1991 Monterrey 4.00 

Bancrecer R. Alcántara 18 ago 1991 Monterrey -D.F 2.53 

Banamex Accrval 26 ago.1991 DF 2 62 

Bancomer Vamsa 28oct 1991 Monterrey 2.99 

BCH C. Cabal 10 nov 1991 Sureste 2.67 

Serfin Operadora 22 enero 1992 Monterrey 2.69 

Comermex lnverlat 09 feb 1992 D F. 3 73 

Mexicano Somex lnverméx1co 05 marzo 1992 DF 3.31 

Atlantico GBM 28 marzo 1992 DF 5.30 

Promex Ftnamex 05 abnl 1992 Jalisco 4.23 

Banoro Estrategia 12 abnl 1992 D.F - Noreste 3.95 

Sanarte Maseca 14 JUnlO 1992 Monterrey 4 25 

Internacional Prime 28 JUíl/0 1992 D F. 2.95 

Saneen Mu1t1va 06 julio 1992 S.L P. - Jalisco 4.65 

TOTAL (promedio) 3.061 



BANCOS CREADOS A PARTIR DE 1993. 

- Interestatal ( Sinaloa ) 

- Del Sureste 

· Industrial de Jalisco 

- Capital 

- Interacciones 

- lnbursa 

- Quadrum 

- Pronorte 

· Regional de Monterrey 

- Mifel 

- lnvex 

- Fimsa 

- Del Bajío 

-Alianza 

-Afirme 

- Bansi 

- Del Atoyac 

- Anáhuac 

- Sofimex 

A partir de 1994 se procedió con la apertura del sistema bancario hacia 

el exterior como resultado del Tratado de Libre Comercio, por lo cual muchos 

bancos extranjeros gestionaron su autorización para operar en México. Esta 

lista continúa creciendo de manera dinámica; al mismo tiempo, se ha dado un 

amplio apoyo a la conformación y desarrollo de otras instituciones financieras 

no bancarias. 
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BANCOS Y GRUPOS FINACIEROS EXTRANJEROS AUTORIZADOS PARA 
OPERAR EN MÉXICO 

BANCOS 

ABM Amro Bank 

Bank of America 

Bank of Bastan 

Chase Manhattan Bank 

- Fuji Bank 

- Dresdner Bank 

Banque Nationale de Paris 

Bank of Tokyo 

First Chicago 

- Chemical Bank 

- Citi Bank 

- ING Capital Holdings 

Santander 

J.P. Margan 

Midland Bank 

- Nations Bank 

- Republic National Bank of New York 

GRUPOS FINANCIEROS 
- Citi Bank 

J.P. Margan 

Grupo ING 

Santander 

Chemical 

Hoy en dia las fusiones ocurren con frecuencia; éstas pueden ser el 

inicio de un amplio proceso que además incluya adquisiciones propiciadas por 

distintos motivos y circunstancias. las cuales tienen mayor relevancia en un 

ambiente más competitivo. como el generado con la creación de más bancos. 

con la proliferación de instituciones financieras no bancarias y con la apertura a 
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bancos extranjeros. consecuencia de la aprobación del TLC. 

Hasta mediados de 1994 ya se habían realizado diversas asociaciones 

estratégicas de bancos mexicanos con socios extranjeros. por ejemplo· 

Comermex-Banco de Nueva Escocia; Probursa - Bilbao Vizcaya; Prime 

Internacional- Bank One e lnverméxico con el Banco Bozano Simofen. 

Algunas de las principales alianzas entre bancos mexicanos e 

instituciones extran¡eras están resumidas en el cuadro 3.3 
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Cuadro 3.3 

ALIANZAS ENTRE BANCOS MEXICANOS E INSTITUCIONES EXTRANJERAS 
INTERMEDIARIO SOCIO EXTRANJERO OBJETIVO DE LA ALIANZA 

Banacc1 

Grupo Fmanc1ero 
Bancomer 

Sw1ss Bank Corp 
Bank One Corp 

Wells F argo Bank 

Master Card 
Aegon 
MCI 

Nattons Banh 
F1rst Data Resources 

Visa y GTE 
Grupo Financiero Serfin Royal Bank Ganada - Air Routing 

Comermex ..................... 
lnverlat 

Banca Industrial de 

g~~~-~.1.~.j~~~ 
lnverméxtco 

.~~r~.~.i:t1I ~robursa 
Bital 

.~~.º~<? .A.l1_ai:za 
Grupo F manc1ero 

Banorte 

lnbursa 

Confia 

lnternat1onal 
General Electnc'" 

First Data Resources 
N~~-~- Scotia .Bank13 F.1nancier·~ d.el 

Valle American Express 

F1rst Data Resources 
NABANCO 

Master Card 

Almacenado1a USKO de EU 
Household Cred1t Serv1ce Fleet 

Mortgage 
8\ackstone 

B1lb_ao \(1~cay<'.l,. 

Banco Central H1panoamencano1
" 

Banco Comercial Portugués 16 

Amen.can lnternahonal Group 

_ Te?'as Pacific Group'' 

Nat.'ons Banl', 

Telmex 

C1t1bank 

Nat1onal Bank of Ca nada 

Operadora de productos 
derivados Taqetas de crédtto 

Alianza operativa. Tarjeta de 

cred1to 
Actividad Aseguradora 

. ~_mpre~a _tel_e_fón_ic.a 
Factoraie 
Taqeta de crédito 

_ Empre:sa te.le~o'..'.i.".~ 

Tarieta de crédito 

Tecnotogia 

Tafjeta de crédito 

Banca de menudeo 
Socio estratégico 
Cooperativa y uso reciproco de 
recursos 
Tarjetas de crédito 

. }:~qe~a de ~~~~·'·~~ 
Tar¡etas de crédito 

Almacenadora 
SOFOL y Tar1eta crédito 
Convertlf en SOFOL 

_ ~r:"9.~.nier.~c_i -~~!':'.~.~.~!~~~--·· 
.. ~la!'.e.~.~1.ón_.Y. .<:'.~~-~~~.~-'-~<? .. 

Planeac16n y desarrollo 
Planeac16n y desarrollo 
Forman Seguros lnteramericana 

_ ~~-~-~~.rl~ y i:e~~º~?.g~a 
Factoraje 

Act1v1dad Aseguradora 

Alianza operativa 
Ahanza operativa 

Fuonro Elahorac1ó11 prop1<1 datos '1fl Peñaloza Wctlb Miguel La Conformación de unas NtJeva Banca. Me Graw H1//. 

MéJoco 1994. Airo N1.,0Ll1cv1sra mensual arlo B numero 89 enero 1996 

' 2 Posee el B 9% de Serfm 
11 Posee B 3% del capital soc1al del Grupo Financiero ln>'erlat 
h Posee el 70% de Mercantil P1obursa 
·~ Posee el 10%, de B•tal 
' 8 Posee el 10% de 81\al 
" Posee el 10% de Banco Alianza 

48 



3.2 CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

3.2.1 ESTRUCTURA 

El Sislema Financiero Mexicano (SFM) se encuentra respaldado por una 

estructura legal que comprende: la Ley Reglamentaria del Servicio Público de 

Banca y Crédito. la Ley Orgánica del Banco de México, la Ley del Mercado de 

Valores, la Ley Genernl de Instituciones de Seguros. la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas. la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares de Crédito. la Ley General de Sociedades de inversión, la Ley para 

Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera y la Ley para 

Regular Agrupaciones Financieras. 

De acuerdo con el Programa Nacional de Financiamiento del 

Desarrollo 1990-1994, las instituciones del SFM quedan sujetas a la 

vinculación de estrategias de mediano plaz.o con los objetivos y metas de corto 

plazo de las mismas mediante la elaboración de programas operativos anuales 

de financiamiento, los cuales cubrirán tres aspectos b:3sicos· 

- El primero se refiere a la programación global del financiamiento del 

desarrollo que responderá a los lineamientos que establezca el Ejecutivo 

Federal. 

- El segundo se refiere a la programación operativo - administrativa del sector 

coordinado por la SHCP 

- El tercer aspecto sera la programación presupuestaria del sector coordinado 

por la SHCP" 

Dentro del SFM se puede identificar la cabeza del sector, representada 

--------------
18 SHCP P1ogrania Nac1ona! de rmanc1am•en!o del Desarro1Jo Diario Oficial de la Federación del 17 de d1c1embre de 
1990 
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por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, al Banco de México como 

regulador monetario del sistema y a tres instituciones por debajo de aquellas 

entidades: la Comisión Nacional Bancaria, la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas y la Comisión Nacional de Valores. 
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Sistema Financiero Mexicano (mayo 1995) 
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3.3 PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS DEL SISTEMA FINANCIERO 
MEXICANO 

3.3.1 SISTEMA BANCARIO 

Actualmente ta banca mexicana opera no sólo cientos de productos y 

servicios, sino también variaciones en algunos instrumentos y en los 

programas financieros con ta banca de desarrollo 

Para ilustrar esta variedad de productos y servicios. se enumeran a 

continuación los que ofrece un banco típico 

1. INVERSION 

- Cuenta de Cheques 

- Ahorro 

- Pagarés 

- Certificados de depósito a plazo fijo (CD) 

- Mesa de dinero 

2. PROTECCION 

- Servicios fiduciarios de adn1inistración 

3. FINANCIAMIENTO 

- Financiamiento 

- Operaciones a largo plazo 

- Fondos y programas de financiamiento 

4. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

- Servicios de banca internacional 

- Programa de apoyo crediticio de Nafin (Nacional Financiera) 

- Productos financieros relacionados con la importación y con la 

exportación 19 

- Productos financieros a las acciones promocionales 

- Seguros y garantias a la exportación 

19 Bancome:.I, N;¡fin, tia neos corresponsales 
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3.3.2 MERCADO DE VALORES Y CASAS DE BOLSA 

De acuerdo al marco legal establecido por la Ley del Mercado de 

Valores, las casas de bolsa son instituciones que se encuentran inscritas en la 

sección de intermediarios de la Comisión Nacional de Valores y las actividades 

que podrán realizar son :as siguientes· 

a) Actuar como intermed1;:rnos en el mercado de valores. en los términos que 

prescriba la Ley del Mercndo de Valores. su¡etandose a lns disposiciones de 

caracter general que dicte la Comisión Nacional de Valores 

b) Recibir fondos por concepto de las operaciones con valores que se les 

encomienden. 

e) Prestar asesoría en materia de valores 

d) Adquirir una acción de la Bolsa Mexicana de Valores. 

e) Realizar la aportación al fondo de contingencia en favor del público 

inversionista. 

f) Designar y mantener un 111in11no de dos operadores de piso y 

g) Adherirse al código de ética aprobado por la Bolsa. 

Es conocido que el mercado de valores se divide en mercado de 

capitales, mercado de dinero y mercado de metales, algunos de los 

instrumentos de estos mercados son: 

a) Mercado de capitales 

Renta variable 

- Acciones 

- Certificados de Aportación Patrimonial (CAP's) 

Renta fija 

- Obligaciones 

- Certificados de Participación Inmobiliaria (CPl's) 
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- Bonos de Indemnización Bancaria (BIB's) 

- Bonos Bancarios de Desarrollo (BBD) 

- Bonos de Renovación Urbana del Distrito Federal (Bares) 

- 881 

Sociedades de inversión 

- Sociedades de Inversión Común (SIC) 

- Sociedades de Inversión de Renta Fija (SIRF) 

- Sociedades de Inversión de Capitales (Sincas) 

b) Mercado de dinero 

Gubernamentales 

- Certificados de la Tesoreria de la Federación (Celes) 

- Pagares de la Tesoreria de la Federación (Pagafes) 

- Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal (Sondes) 

- Bonos de la Tesoreria de la Federación (Tesobonos) 

- Bonos Ajustables del Gobierno (Ajustabonos) 

- Bondis 

- Credibu 

Bancarios 

- Certificados de Depósito (Cedes) 

- Aceptaciones Bancarias (AB's) 

Privados 

- Papel Comercial (PC) 

- Pagares Empresariales (PEMP) 

e) Mercado de metales 

- Certificados de Plata (Ceplata) 
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3.3.3 INSTITUCIONES FINANCIERAS NO BANCARIAS 

A través de la banca de desarrollo el gobierno impulsa a diversas 

instituciones que denom1n~n1os f1nancreras no banca11as. 

Las caracteristicas de estas instituciones son: 

- Su operación es sirrnlar a la de un banco. pero no ejercen todas las 

actividades que se llevan a cabo en éste 

- Tienen diversas formas de obtener fondos para sus actividades crediticias; su 

únicn limitación, en el cZtso de J3s urnones de crédito y de las asociaciones de 

ahorro y préstamo, es que atienden sólo a sus asociados. Sin embargo, esta 

limitante no se aplica a los SOFOLES (Sociedades Financieras de Objeto 

Limitado, también conocidas como non - bank banks). 

- No tienen limitaciones de sectores, especialidades o de membresia, aun 

cuando dan preferencia a personas fis1cas y morales que estén vinculadas al 

giro económico de las micro y pequeñas empresas 

- Ademas del crédito, pueden proveer a sus socios una amplia gama de otros 

servicios financieros y no financieros 

Por su giro, por su expansión tan dinamica y su alta discrecionalidad, a 

estas instituciones se les puede llamar "la competencia invisible" 

SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO (SOFOLES) 

Son personas morales autorizadas por la SHCP para captar recursos a 

través de instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores e 

Intermediarios, asi como para otorgar créditos a determinadas actividades o 

sectores económicos. 

Con facultades limitadas. estas sociedades pueden otorgar: 

- Créditos al consumidor 
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- Créditos comerciales 

- Créditos hipotecarios 

- Servicios de tar¡eta de crédito. 

UNIONES DE CRÉDITO 

Sus caracterist1cas principales son que sólo pueden atender a sus 

socios (los cuales no tienen que ser de la misma actividad o sector). Pueden 

operar créditos de todo tipo, efectuar inversiones, dar asesoria y realizar 

con1pras conjuntas, entre otros servicios. 

Obtienen sus fondos a través de Nafin, Bancomext, papel Comercial 

(PC), bancos, asi como de otras instituciones financieras y de los recursos que 

aportan sus socios. 

SOCIEDADES DE AHORRO Y PRÉSTAMO 

Las cajas de ahorro aparecen desde la época colonial, ya que daban 

apoyo a los Montes de Piedad. 

Se integran por asociación voluntaria de empresarios (de micro y 

pequeñas empresas), que se unen para ahorrar y recibir el beneficio crediticio 

sin lucro. También están comprendidas dentro de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. 
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3.3.4 EL MERCADO DE SEGUROS 

Uno de los componentes que tienen especial importancia en el 

desarrollo de cualquier sistema financiero. lo constituye el mercado de seguros. 

Su importancia radica en que la existencia de este mercado permite a las 

empresas y a los individuos llevar a cabo actividades riesgosas y reducir el 

monto de una posible pérdida. 

El mercado de seguros es quizás el segmento del Sistema Financiero 

Mexicano que mas regulado ha estado. Esto se ha reflejado en que las 

compañías de seguros no son. como deberían serlo en el caso de los seguros 

de vida, un instrumento de ahorro de largo plazo y, por lo mismo. una fuente de 

financiamiento de largo plazo para las empresas. 

El mercado de seguros al igual que el bancario ha presentado una serie 

de fusiones. como los casos en 1993 de la fusión de La Nacional, S.A. y La 

Provincial, S.A., que conformaron el grupo Nacional Provincial, S.A., y la 

segunda fusión de La Comercial de Chihuahua, S.A. y Seguros La Comercial, 

S.A. 

Asimismo se constituyó y fue autorizada por la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público, con la opinión favorable de la Comisión Nacional de Seguros 

y Fianzas. una nueva compañia especializada en la operación de vida, 

denominada Principal Internacional, S.A De igual manera se escindió Seguros 

Olmeca, S.A. dedicada a la operación de danos. y Geo New York Lile, 

especializada en la operación de vida. Además en este ario se desincorporó 

del sector público la empresa Aseguradora Mexicana. S.J\ (Asemex). mediante 

su venta por licitación pública al Grupo Financiero Mexival - Banpais. 
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Ya para 1994 se concertó la fusión entre Seguros La Comercial, S.A. y 

Seguros América. S.A., con la denominación de Seguros Comercial - América. 

Asimismo se autorizaron tres nuevas instituciones de seguros: GBM Atlantico, 

Banamex y Protección Pesquera, aún cuando las dos últimas no operaron 

durante ese año 

Por otro lado, las empresas que cambiaron su razón social fueron 

Seguros Olrneca por CBI Seguros y Geo New York Lite; Seguros de México 

por Seguros lnbursa: y Aseguradora Universal por Seguros lnverméxico. 

En el cuadro 3.4 se presenta resumida la información de las 

instituciones de seguros establecidas en México. así como los areas 

asegurables que operan hasta antes del cierre de 1996. 

Cuadro 3.4 

INSTITUCIONES DE SEGUROS ESTABLECIDAS EN MEXICO 
~---~A~s=EGURADÓRA OPERACIONES 

1---------·---- ----~--=---

NACIONALES 

AGRO Asemex 

Aseguradora Hidalgo 

PRIVADAS 

NIVEL 1 
Aseguradora Me..(ICLlna, Grupo 
F1nanc1ero Asemex Banpais 

Grupo Nacional Prov1nc1al 

Seguros Comercial América 

Seguros lnbursa Grupo F1nanc1ero 

lnbursa 

Seguros Monterrey Aetna 

NIVEL 11 

AIG México Seguros lnterarnericana 

Al1anz México (Aseg Cuauhtémoc) 
Aseguradora Interacciones. Grupo 
Financiero lnteracc1ones 

4 5 6 7 B 9 10 

~-·~~--------------------------~ 
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ASEGURADORA 

CBI Seguros, CBI Grupo F1nanc1ero 

Chubb de México (Seguros 

Equ1tat1va) 

General de Seguros 

Seguros Atlas 
Seguros la Temtoria! 
F manctero Sof1mex 

Seguros Tepeyac 

NIVEL ESPECIAL 

ABA Seguros. 

Fmanc1ero 

A BAGO 

ANA Compar"lfa de Seguros 

Grupo 

Gpo 

Anglo Mexicana de Seguros 
Aseguradora GBM Atlant1co. Grupo 
Fmanc1ero Atlantico 

lnverlmcoln Cia De Seguros 

Reaseguro 

Aseguradora Maya 

Aseguradora Obrera 

Compar"lfa Mexicana de Seguros de 

Crédito 

Campar.fa de Seguros de México 
Colonial PENN de México. Compar"lla 
de Seguros 

El Agwla Compañia de Seguros 

Geo New York L1fe, Compar"lla de • 

Seguros 

Gerl1ng de México. Seguros 

lng Seguros 

La Latinoamericana Seguros 

La Peninsular. Compañia General de 

Seguros 

L1berty México Seguros 

Metropolitana. Compariia de Seguros 

P1oneer Seguros Especializados 

Pnncipal México. Compai'lia de 

Seguros 

Proteccrón Agroper:uaria 

Qual1tas, Compar.ia de Seouros 

2 3 
OPERACIONES 

4 5 6 7 9 10 
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ASEGURADORA 

Seguros Banamex Aegon. Grupo 

Financiero Banamex Acc1val 
Seguros Banpais. Grupo Financiero 
Asemex Banpais 

Seguros 81tal Grupo Financiero Bital 

Seguros C1gna 

Seguros del Cen!ro 

Seguros del Noroeste 

Seguros El Potosi 

Seguros Genes1s 

Seguros Margen Grupo Financiero 

Margen 

Seguros M de México 
Seguros BBV Probursa, Grupo 
Financiero BBV Probursa 

Seguros Renarnex (Protección Mutua) 

Seguros Serfin. Grupo Financiero 

Ser1ín 

Sk~rndra Vida 

Tokio Marine, Compañia de Seguros 

Zunch Cia de Seguros (Zunch 

Chapultepec) 

Zurich Vtda, Cornpaf'lia de Seguros 

SOCIEDADES MUTUALISTAS 

Previsión Obrera Sociedad Mutualista 

de Seguros sobre la Vida 

Protección 

Mutualista 

Pesquera, Sociedad 

Torreón, Sociedad Mutualista de 

Seguros 

REASEGURADORAS 

PROFESIONALES 

Reaseguradora Patria 

Reaseguradora Ahanza 

OPERACIONES 
2 4 5 6 7 8 9 10 

Fuenle Elaborac:1ón Propia. datos tomados del Anua110 Estad1st1c:o de 1995 de la CNSF y de los mformes a 1un10 de 
1996 

La información del cuadro 3.4 se presenta resumida a continuación en 

los cuadros 3.5a y 3.5b, en ellos se separa primero las operaciones 
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fundamentales de los seguros como son: vida, accidentes y enfermedades, 

daños y refianzamiento: posteriormente se analizan los ramos que forman 

parte de la operación de daños 

Cuadro 3.Sa 
NÚMERO DE COMPAÑiAS POR OPERACIÓN 

REFERENCIA OPERACIONES 

1 
2 
3-9 
10 

Vida 
Accidentes y Enfermedades 
Oaf'los 
Refianzam1ento 

Cuadro J.5b 

No.DE 
COMPAÑfAS 

40 
36 
40 
9 

NÚMERO DE COMPAÑiAS POR RAMO DE LA OPERACIÓN DE DAÑOS 
REFERENCIA RAMO No. DE 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

Responsab1l1dad Civil y Riesgos Profesionales 
Marítimo y de Transportes 
Incendio 
Agrícola y de Arnmnfes 
Automov1Jes 
Crédito 
Diversos 

COMPAÑ(AS 
37 
39 
40 
12 
38 
15 
37 

En la gráfica 3.5. 1 se presenta el porcentaje que representa cada una 

de las operaciones que forman parte del mercado de seguros 

Gráfica 3.5.1 

Porcentaje do CompatUas por Operación 
Reaf1anzam1ento 

Danos 
32% 

7% 

Accidentes y 
Enfermedades 
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En la gráfica 3.5.2 se muestra el porcentaje que representa cada uno de 

los ramos que integran la operación de daños 

Groifica 3.5.2 

Porcentaje de Comparlias por Ramo de Daños 
Responsabilidad 

Diversos 
17% 

Crédito 
7% 

Automov1les 
17% 

Agrfcola y de 

6% 

C1111I y Riesgos 
Profesionales 

17% 

Incendio 
18% 

Mar1t1mo y 
Transporles 

18% 

Con todo lo descrito anteriormente sólo basta analizar las 

consecuencias positivas y negativas dentro del Sistema Financiero con la 

implantación del Tratado de Libre Comercio, para lo cual se tomará como base 

de comparación el mercado de seguros por ser éste una de las partes de todo 

el sistema que tiene especial importancia por sus caracteristicas propias. Tal 

análisis se presenta en el capitulo 4. 
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4. ANÁLISIS DE LAS CONSECUENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS DE LA 

IMPLANTACIÓN DEL TLC 

4.1 COMPORTAMIENTO DEL SISTEMA ASEGURADOR MEXICANO. 

1993-1996 

En el presente capitulo se presenta una v1s16n de las consecuencias 

positivas y negativas debidas a la implantación del Tratado de Libre Comercio. 

en materia del sistema <3segurador 1nex1cano. se muestra la evolución que ha 

tenido en cuanto a su estructura (nlimero de compañías autorizadas en los 

distintos niveles y operaciones). tanto para 1993 como para 1996; también se 

presenta una panoramica del numero de grupos financieros que forman parte 

del sistema; el nivel de empleo; la participación extran1era, en la que no se 

presentan datos pa1a 1996 debido a que la fuente de información (Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas) no contaba con la misma; también se 

presentan cundros con información resumida de productividad, utilidad técnica 

y emisión de primas directas para el total de operaciones, asi como parn cada 

una de las operaciones y ramos que conforman parte del sistema asegurador 

mexicano 

Cuadro 4.1 

Estructura del Sistema Asegurador Mexicano 1993-1996 

Privadas (Niveles l. 11 y Especial) 

Nacionales 

Soc Mutuahstas 

Reaseguradoras 

Total 

1993 1994 

38 

44 

41 

3 

2 

48 
Para el periodo 1993· 1995 Compamas Autonzadas. 

Compatl1as Operando 

1995 1996 

49 51 

2 

3 3 

2 2 

56 58 
para 1996 

Not.i Cobe munc1011or que el número de compnllfas avtonzadas no 
necesanamem~ es 1goa1 al número de compafHas operando 
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Las compañías que conforman la estructura del sistema asegurador 

mexicano fueron descritas con anterioridad en el cuadro 3.4 del capitulo 

anterior. 

Gráfica 4.1 

Estructura del Sistema Asegurador Mexicano 1993-1996 

LLLI 
1993 1995 lOCB 

C1 Nivel Pnvado B Nivel Nac1ona1 D Soc Mutualistas O ReaseguradOras 

~--------------~~------------

Dentro de la estructura del sistema asegurador mexicano vemos que la 

mayor concentración de comparíias se encuentra en el nivel privado. el cual 

presenta un crecimiento. durante el periodo analizado, de 11.40% (3.8% 

promedio anual). haciéndose más notable en el año de 1995. mientras que el 

nivel nacional y las reaseguradoras se han mantenido estables. y en lo que 

respecta a las sociedades mutualistas su número se incrementó en sólo una 

durante los tres ¡_¡ñas analizados 

En general. el sistema asegurador creció en relación al número de 

compañlas en un 10.61% durante 1993-1996. lo que refleja una tasa anual de 

3.54% anual. 

Total de Compañias 

Grupos Financieros 

Cuadro 4 2 

1993 

44 

10 

1994 

48 

14 

1995 

56 

13 

1996 

58 

14 
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En el cuadro 4.2 se refleja como los grupos financieros han tenido mayor 

injerencia en el sector asegurador ya que en 1993 eran 10 los grupos 

financieros que formaban parte del sector y para 1996 ya eran 14, lo que 

refleja un crecimiento del 13% durante los tres años analizados, es decir, un 

crecimiento anual promedio de 4.33% 

Gráfica 4.2 
~----------~~---- ---------

Grupos Financieros 

50 

40 

30 

20 

10 

t993 19(j{) 

CTotal de Co1npañ1Js O Grupos F111anc1eros 
~----------------- ----- -~--~--------------· 

En lo referente al nivel de empleo, la tabla 4.3 muestra cómo ha 

evolucionado; se observa como el nivel de empleados ha tenido un descenso 

del 2.34%, entendiendose como empleados a todos los trabajadores a nivel 

operativo, mientras que el nlimero de funcionarios {personal gerencial y 

directivo} que trabajan para el sector asegurador se ha incrementado en un 

6.45% en el mismo periodo de tiempo 

En geneml el nivel de empleo del sector asegurador ha tenido un 

decrecimiento del 1.67% de 1993 a 1996, aunque en el último año este 

con11enza a recuperarse. 
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Gránca 4.3 

Cuadro 4.3 

Nivel de Empleo 1993-1996 

Empleados 

Funciona nos 

1993 1994 1995 1996' 

18,525 18,706 17.657 17,830 

1,542 1.740 1.741 1,965 

Peraonal Ocupado 20,067 20,446 19,398 19,794 
•Nota los dc1ros para 1996 fueron estimado.<; calculando la tasa 

do crPcm11enro cnn bc1Sl' en fa mfom1ac1r.'Jn de 199.1-1995 cleb1do tJ 

que la fuenlo de mfonnac1ón no pospia e.I daro 

Nlvol do omploo 1993·1996 
20,500 .-----------.....----------------, 
20.000 

19.500 

19.000 
18.500 

18,000 

17.500 

17,000 

16.500 

16.000 '--'-'=-"="-----.l. 
HHl3 19!)4 1!]!15 

C Empleados O Func1on~r1os 

1996" 

En lo que se refiere a la participación exlranjera en el mercado 

asegurador es claro que la mayor participación en 1995 es la norteamericana, 

correspondiendo al 70.66% del total, seguida de la participación de Canadá, 

con un 15%. 

Resulta notable que dentro de la participación Europea únicamente 

Francia se ha mantenido estable con una participación del 4%; además 

España, después de tener un descenso importante en 1994, para 1995 vuelve 

a incrementarla formando un 7% del total de la participación extranjera en el 

mercado 
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Finalmente y aunque la participación Italiana va en descenso, esta no ha 

sido tan notable como en el caso de Alemania y Suiza. 

También es importante señalar que en 1995 comenzó pieza la 

participación de personas flsicas dentro del mercado de seguros. Tal es el 

caso de Nacional Provincial que el 1 % del total de su capital proviene de 

personas fisicas. 

Cuadro 4.4 

Participación Extranjera 1993-1996 
1993 1994 1995 1996 

Alemania 14 99 14 99 o 01 NA 
Espana 73 5 49 73 5 NA 
Francia 32 46 32.46 32 46 N.A 
Inglaterra 30 30 1 65 NA 
/taha 109 72 83 01 48 5 NA 
Norteamérica 242 41 231 04 745.74 N.A 
Suiza 30 30 o NA 
Ca nada o o 151 2 NA 
Otros o o 2 27 NA 
Total 533.08 470.5 1055.33 N.A. 
NA.· No sphctJ dob1do a que la h:ento de mformac1ón no posee el dato 

Fuente lntonnes Com1s1ófl Nar.1onal do Seguros y Fwnzns 

Gráfica 4.4 

Participación Extranjera 1993-1996 

1993 1894 

•Ateman1.3 D España O Francia 
8 Norteamérica O Suiza l!I Canadá 

1995 

ID Inglaterra 
•Otros 

Oltal•a 

1996 
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Cuéldro 4.5 

Productividad del Sistema Asegurador 
Total de Operaciones 

P. Directas/Personal Ocupado 

1993 1996" 

Nivel 1 

N1velll 

Nivel Especial 

Nivel Reasegurador 

546 28 

97 97 

72 51 

NA 

476 19 

87 78 

98 11 

NA 
•Nora Valores es(imu,1.Js provementcs df! pl•r:sooa1 ocupa<Jo en 

1996 

NA No aplica t1<:!1rdo n .:;un t!!I tJSfa nr~-el no e•1ste ttm1s1ort de 

µrlfll/J.'> '111DC"1S 

En el cuadro 4.5 se presenta la variación de la productividad del sistema 

asegurador en el periodo 1993-1996, la cual refleja un decrecimiento para los 

niveles 1y11 del 4.28% y del 3 47% respectivamente. mientras que para el nivel 

especial se tuvo un crecimiento del 11. 77% durante el mismo período de 

tiempo. Esto se debe tal vez debido a que la mayor concentración de 

compañías nseguradoras se encuentran ubicadns en el nivel especial. Las 

compañías que forman cada uno de los niveles se describieron en el cuadro 

3.4 del capítulo 3 

Gráfica 4_,_5 _______________________ ~ 

Productividad (P.Oiroctas/Personal Ocupado) 
00000 ,....--------------------------, 

50000 

<0000 

lOOOO 

20000 

10000 

000 

01993 01996 
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Cuadro 4.6 
Total de Operaciones 

Utilidad Técnica 
Miles de resos 

1993 1996 

Nivel 1 

Nivel 11 

Nivel Especia! 

Nivel Reasequrador 

721,637 

220,976 

200,442 

6,023 

674,384 

126,900 

256,115 

12,196 

En el cuadro 4 6 se presenta la ut1l1dad técnica reportada por el sistema 

asegurador para el total de operaciones; esta utilidad, a pesar de ser positiva 

para todos los niveles. únicamente a tenido mejoras para 1996 en comparación 

con 1993 para el nivel reasegurador. teniendo un incremento del 34.16% y para 

el especial de 9.59%, mientras que para los niveles 1 y 11 se ha presentado un 

decremento del 2.18% y 13.89% respectivamente. sin que estos hayan llegado a 

reflejar números rojos para ambos niveles 

Lo anterior hace pensar que tanto el nivel especial como el reasegurador 

están tomando fuerza frente a los Niveles 1 y 11. 

Gráfica 4,6 

UilicbdTóenica(Totalcb~) 

ioo.oco 
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Grliflca 4.7 

:~:: 1 
100.000 

80.llOO 

60.000 

40.000 

20.000 

o 
-20.000 
-40,000 

Nivel 1 

Nivel 11 

Cuadro 4.7 

Operación de Vida 
Utilidad Tócnica 

,.._Mes dP. pesos 

1993 1996 

Nivel Especral 

138.241 -25.727 

-22.937 28,313 

29,865 120,634 

Nivel Reasegurador 4.890 4.326 

Utilidad Nota (Operación do Vida) 

aN1\lel 1 •N1\lc! 11 O N1\lel Espea;il O N1\ICI Reaspgurador 

Con la información de la tabla 4.6 se analizo el comportamiento de la 

utilidad técnica para el total de operaciones, en la que no se presento ninguna 

perdida para los niveles sin embargo al analizar el comportamiento de la misma 

para cada una de las operaciones se presentan algunas variaciones importantes, 

tal es el caso de la operación de v1d;i, resumida en la tabla 4 7, que fue la que 

presento un descenso considerable para el nivel l. ya que en 1993 la utilidad 

obtenida representaba el 92 12% del total de la operación, mientras que para 

1996 representaba el -20.17% del total de la utilidad, por contraste para los 

niveles restantes, en los que no tiubo ninguna d1sm1nución en su utilidad, sino 

todo lo contrario corno es el caso del nivel 11 que paso de tener perdidas en 1993 
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a formar el 22.20% del total de la utilidad en 1996, otro incremento notable fue 

para el nivel especial que paso del 19.90% al 94.58% del total de la utilidad de la 

operación para 1993 y 1996 respectivamente. Finalmente el nivel reasegurador 

presento una disminución en su utilidad, esta no fue tan drástica como en el caso 

del nivel l. 

Cuadro 4.B 

Operación de Accidentes y Enfermedades 
Utilidad Técnica 

Nivel 1 

Nivel 11 

Nivel Especial 

Nivel Reasegurador 

Gráfica 4.8 

Miles de pesos 

1993 1996 

89,051 

11,832 

18,942 

2,314 

63.643 

22.032 

24,390 

-1.051 

:~:~~~ [IUtllldad Técnica (Accldontos y Enfermodados) 

1 

70.000 

60.000 ~ 50.000 

"º·ººº 30 000 
20,000 

'º·ººº g 
-10.00~ 1.~ 199€ 

li!IN1ve1 l •Nivel l\ DNl\ICI Espec:1al 

Para el caso de accidentes y enfermedades se presenta un esquema 

similar al presentado en vida. aunque no con variaciones tan notables; en este 

caso se presentan incrementos para los niveles 11, y especial y para los niveles 1 y 

reasegurador se presento una pequeña disminución Para el nivel 1 en 1993 su 
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utilidad representaba el 72.91% del total y para 1996 era ya del 58.38%, lo que 

denotaba una disminución del 14.53%; en el caso del nivel reasegurador en 1993 

su proporción del total de utilidad era de 1.89% y para 1996 de -0.96%; mientas 

que en los niveles 11 y especial la utilidad fue menor en 1993 presentando un 

crecimiento promedio anual de 9.58% y 3.20% respectivamente. 

Gráfica 4.9 

Cuadro 4.9 

Operación de Daños 
Utilidad Técnica 

Miles de pesos 

1993 1996 

Nivel 1 

Nivel 11 

Nivel Especial 

Nivel _Reasegurador 

494.345 

232.080 

151.636 

-1.180 

635,979 

78,342 

113.091 

9.632 

700.000 ,_ _____ uu_·1_1d_a_d_T_ó_cr_11_ca~(O~po_ra_c_ión_d_o_Da_il_os~) --------, 

600.000 

500.000 

400.000 

300.000 

200.000 

100.000 

-100.000 ~----~''~"'~'-----------~"~ffj~'----~ 
El Novel t m Nr11el 11 O Nivel Espeaa! E!J N!Vel Rea5t..--gurador 

En lo que se refiere a la información resumida en el cuadro 4.9 

correspondiente a la opernción de daños se presentaron algunas variaciones 

positivas en los niveles 1 y reasegurador y negativas en los niveles 11 y especial El 

nivel 1 presenta un incremento en la proporción del total de su utilidad de 19.60% 

en 1996 con relación a 1993, y el nivel reasegurador de 1 28%; mientras que en 
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los niveles 11 y especial la situación presentada es contraria. la proporción en 

relación al total esta a favor en 1993 habiendo una diferencia del 17.11 % y 3. 78% 

para los niveles 11 y especial respectivamente. 

Haciendo una comparación entre el total de operaciones y cada una de 

ellas (vida, accidentes y enfermedades. y daños), es claro que las operaciones 

que hacen que en general el Mercado de Seguros tenga utilidndes positivas son: 

accidentes y enfermedades y dai'ios. ya que son lns operaciones con mayor 

demanda, debido a que muy poca gente decide voluntariamente y sin 

antecedentes de siniestralidad asegurarse por Vida, y esto es tal vez un factor 

determinante de la situación económica del pais. 

En los cuadros del 4 .1 O al 4 16 se presenta el comportamiento de la 

utilidad técnica para los ramos que integran In operación de darías: en el caso de 

responsabilidad civil y riesgos profesionales la utilidad fue mayor en 1996, 

presentando un crecimiento promedio anual del 12.30% en el nivel 1: del 3.20% 

para nivel 11: 17.40% para el nivel especial y -8 95% para el nivel reasegurador, a 

pesar de que el crecimiento de la utilidad para las reaseguradoras fue negativo 

este no fue tan alto como para llegar a inducir una utilidad negativa 

En el ramo maritimo y de transportes unicamente se presenta mejora en el 

nivel reasegurador presentando un crecimiento promedio anual del 11.97%; 

mientras que los niveles 1. 11 y especial presentaron decrecimientos anuales 

promedio del orden de 17 86%, 19.94% y 8.20% respectivamente. 

Para el ramo de 1ncend10 son dos los niveles que presentan mejoras para 

1996 en su utilidad técnica (niveles 1 y especial) con crecimientos promedio 
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anuales de 15.55% para nivel 1 y 6.16% para nivel especial; mientras que los 

niveles 11 y reasegurador presentaron decrecimientos del orden de 35.80% y 

4.72% respectivamente en promedio anual. 

Dentro del ramo agrlcola y de animales resultó notable el crecimiento en la 

utilidad de los niveles 1 y especial con tasas promedio anuales de 768.49% y 

115 92% respectivamente, el nivel 11 aunque también presento ascenso este no 

fue tan notable como en los casos antes mencionados, presentando un 

crecimiento anual promedio de 3.97%, y finalmente el caso del nivel 

reasegurador que presentó un descenso del 8.29% promedio anual. 

En lo que refiere al ramo de automóviles, los niveles 1 y reasegurador 

fueron los que presentaron me¡oras en comparación con 1993, ya que reflejan 

crecimientos prornec.Jio anuales de 2.13% y 10.69% respectivamente, y para los 

otros niveles se presentaron descensos del 7.59% en el nivel 11 y 9.15% para el 

nivel especial; situación que se cree cambiara con las nuev<Js disposiciones de 

aseguramiento obligatorio para todos los automóviles de circulación nacional. 

Otro caso es el del ramo ele crédito en el que únicamente hubo descenso 

en el nivel 1 del 7 49'1<" y para los niveles 11, especial y reasegurador el crecimiento 

anual promedio fue de 213 33%. G 33% y 27 14% respectivamente 

Finaln1ente para el ramo de diversos el único nivel que se mantiene con 

utilidad positiva en 1996 es el especial con un crecimiento promedio anual de 

9.73%, mientras que los niveles 1, 11 y reasegurador presenta utilidades negativas 

considerables. 
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En general los niveles que presentan aumento en la utilidad técnica para 

1996 son el 1 y el reasegurador, aunque la utilidad sumada de todos los niveles es 

mayor en 1993. 

Cuadro 4.1 O 

Ramo de Responsabilidad Civil y riesgos Profesionales 
Utilidad Técnica 

Miles de pesos 

1993 1996 

Nivel 1 15.337 32,316 

Nivel 11 4.813 8,630 

Nivel Especial 5.017 12,872 

Nivel Reasegurador 2,101 408 

Gráfica 4.10 

Emisión do Primas Directas (RC y Riosgos Profesionales) 

1993 

•t-llve!I •N1velll 

1996 

O Nrvel Espeoal 
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Gráfica 4.11 

Cuadro 4.11 

Ramo Marítímo y Transportes 
Utílidad Técnica 

Nivel 1 

Nivel 11 

Miles de Pesos 

1993 

39,529 

17.456 

Nivel Especia! 7,566 

Nivel Reasegurador 6,839 

Cuadro 4.12 

Ramo de Incendio 
Utilidad Técnica 

Miles de pesos 

1996 

-24,027 

-13.870 

1,981 

14,205 

1993 1996 

Nivel 1 

Nivel 11 

Nivel Especial 

Nivel Reasegurador 

90,255 

-15,832 

32,428 

-16,841 

216,605 

35,180 

50,413 

-9,680 
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Gráfica 4.12 

Gráfica 4.13 

llNro/E!ll O f~vel Espeaal D Nivel Re.asegurador 

Cuadro 4.13 
Ramo de Agrícola y de Animales 

Utilidad Técnica 
Miles de pesos 

1993 1996 

Nivel 1 

Nivel IJ 

Nivel Especial 

Nivel Reasegurador 

67 

870 

342 

390 

4,701 

1,181 

3,910 

99 

•.OOJ ~-----llti_._lidad __ T_ócnl __ ca-'-(Ag-=-ri-col_a_,_y_do_Arú_·ma_les_:_) -----~ 

4,500 

•.OOJ 
3,500 

3.00J 

2.500 

2.00J 

1500 

1,00J 

500 

1993 

81 Nt~l I • Nivel 11 O Nl~l Espeoal '3 Nfvel Reasegumdor 
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Cuadro 4.14 
Ramo de Automóviles 

Utilidad Técnica 
Miles de pesos 

1993 1996 

Nivel 1 

Nivel 11 

Nivel Especial 

Nivel Reasegurador 

365,286 

191,469 

90,267 

3,026 

435,361 

60.711 

15,937 

5,937 

Gráfica 4.14 

Utilidad Técnica (Automoviles) 
4'i<J.OCO ,--------------===---------, 
400,00J 
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Cuadro 4.15 
Ramo de Crédito 
Utilidad Técnica 

Miles de pesos 
1993 1996 

Nivel 1 
Nivel 11 
Nivel Especial 
Nivel Reasegurador 

2,424 
25 

6,764 
208 

791 
505 

10,619 
716 
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Gráfica 4.15 

Uilldad Técnica (Crédito) 
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Gráfica 4.16 

'"" 

Cuadro 4.16 
Ramo de Diversos 
Utilidad Técnica 

Miles de pesos 

19".:6 

1993 1996 

Nivel 1 

Nivel 11 

Nivel Especial 

Nivel Reasegurador 

-18,554 

-3.086 

9,251 

3.095 

Uilidad TécrOca (!Avcrsos) 

-29,769 

-13,993 

17,356 

-2,053 

2QCOO,------------------------~--, 

•~coo 
10.0:0 

5.COO 

-5.0::0 

-10,0:0 

-150:0 
-20.0CO 
-25.00'J 
-xicoo~---

GN\IUI •NV1:tll ONWE:spt:oal O~-l.a~ 

NfJ DEPF 
BIBUUitCii 
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Cuadro 4.17 
Emisión de Primas Directas por Nivel 

Total de Operaciones 

Nivel 1 

Nivel 11 

Nivel Especia! 

Miles de pesos 

1993 1996 

10.962 217 9,425,665 

1.966.046 1,737,509 

1.455,125 1,941,999 

La expansión real acumulada del mercado asegurador medida a través de 

la emisión de primas directas, presenta para el total de operaciones un favorable 

incremento en 1996 con relación a lo reportado en 1993, tal es el caso del nivel 

especial con un crecimiento del 11 15%, durante el periodo en referencia, lo que 

representa un 3.72% promedio anual, mientras que los niveles 1 y 11 han 

presentado descensos que aunque no son de consideración importante, 

representan una disminución del 1 56% para el nivel 1 y del 1.29% para el nivel 11 

en promedio anual. 

Gráfica 4.17 
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Cuadro 4.18 
Emisión de Primas Directas por Nivel 

Vida 

Nivel 1 

Nivel 11 

Nivel Especial 

Miles de pesas 

1993 

3.967,387 

429,347 

437,585 

1996 

2.676.352 

247.688 

688,319 

Al analizar individualmente la expansión real acumulada de las operaciones 

de Vida, Accidentes y Enfermedades, y Daños, se tiene que para Vida (cuadro 

4.18) el nivel especial es el que presenta una mayor expansión en comparación 

con los demás niveles de la operación, presentando un crecimiento del 19.10% 

durante el periodo 1993-1996, lo que refleja un crecimiento anual promedio de 

6.37%, mientras que los niveles 1y11 presentaron tasas de decrecimiento 10.85% 

y 14.10% respectivamente lo que significa un promedio anual de 3.62% para nivel 

i y 4.70% para nivel 11. situación que se puede apreciar en la gráfica 4.18. 
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Cuadro4.19 
Emisión de Primas Directas por Nivel 

Accidentes y Enfermedades 

Nivel 1 

Nivel 11 

Nivel Especial 

Miles de pesos 

1993 1996 

983.508 

192.397 

151.306 

1,028.221 

176,122 

179,324 

Por otro lado la operación de accidentes y enfermedades (cuadro 4.17) 

también presento una mayor expansión que la que mostraba en 1993 en el nivel 

especial con un crecimiento del 6.17% lo que representa un 2.06% promedio 

anual, siguiendo el nivel 1 con un crecimiento durante el periodo en cuestión del 

1.52% (0.51 % promedio anual), mientas que el crecimiento para el nivel 11 fue 

adverso para 1996 con una tasa de decrecimiento del orden 2.82% (O 94% anual). 

Gráfica 4.19 
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Cuadro 4.20 
Emisión de Primas Directas por Nivel 

Daños 

Nivel 1 

Nivel 11 

Nivel Especial 

Miles de pesos 

1993 1996 

6,011,322 

1,344,301 

866.234 

5,720,913 

1,313,698 

1,074,357 
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Grárlca 4.20 

a.ero.ceo 

5JDJ:.COO 

4.00J.COJ 

3.CW.0:0 

2.00J.0:0 

1,COO.OCO 

Esrislón de Primas Directas (Operación de Danos) 

1903 '""' Dl\ivell BNvelll o Nvel Especial 

Finalmente para la operación de danos (cuadro 4.20) es también el nivel 

especial el que presenta una tasa de crecimiento durante 1993-1996 del 8.01% 

(2.67% anual). y en los niveles 1 y JI se presentaron tasas de decrecimiento del 

1.61 % y O. 76% respectivamente, significando en promedio anual el 0.054% para 

el nivel 1 y 0.25% para el nivel 11). 

Al igual que se analizaron las operaciones que conforman el mercado 

asegurador se hará con los ramos integrantes de la operación de danos. 

Cuadro 4.21 
Emisión de Primas Directas por Nivel 

Responsabilidad Civil y Riesgos Profesionales 
Mrles de pesos 

Nrvel 1 

Nivel 11 

Nivel Especial 

1993 1996 

165,220 

47,491 

25.706 

251,017 

84,188 

61.763 
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En el cuadro 4.21 se encuentra resumida la emisión de primas directas por 

nivel para el ramo de responsabilidad civil y riesgos profesionales, el cual presenta 

una mayor expansión en todos sus niveles para 1996 con crecimientos del 17.31% 

para nivet l. 25.76% para nivel JI y de 46.76% en el nivel especial, lo que representa 

tasas de crecimiento anual de 5.76%. 8 59%. y 15.59% para Jos niveles 1, 11, y 

especial respectivamente 

Gráfica 4.21 
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Cuadro 4.22 
Emisión de Primas Directas por Nivel 

Marítimo y Transportes 
Mrles de pesos 

1993 1996 

Nivel 1 

Nivel 11 

Nivel Especial 

487,883 

142,782 

67,681 

91,818 

197,412 

131.501 

En el caso del ramo marit1mo y de transportes (cuadro 4.22) son dos los 

niveles que presentaron una expansión mayor en 1996 a la reflejada en 1993, 

estos niveles son el nivel JI y el especial con tasas de crecimiento durante el 
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periodo 1993-1996 del 12.75% y 31.43%, y en el caso del nivel 1 el crecimiento 

fue adverso para 1996 con una tasa de decrecimiento del 27.06%. 

Gráfica 4.22 
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Cuadro 4.23 
Emisión de Primas Directas por Nivel 

Incendio 

Nivel 1 

Nivel 11 

Nivel Especial 

Miles de pesos 

1993 1996 

1, 163,304 1,036,982 

173,638 234,043 

142.420 260,538 
-------~ 

Otro ramo es el de incendio (cuadro 4.23), en el que la emisión de primas 

directas (expansión real acumulada) fue mayor para 1996 en comparación a la 

presentada en 1993, reflejando sólo una disminución del 3.62% en el nivel 1, 

mientras que el nivel 11 presentó un crecimiento del 11.60%, en tanto que el nivel 

especial presenta un crecimiento del 27.65% durante el periodo 
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Gráfica 4.23 
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Cuadro 4.24 
Emisión de Primas Directas por Nivel 

Agrícola y de Animales 
Miles de pesos 

1993 1996 

Nivel Especial 

16,444 

7,479 

280 

25,233 

7, 121 

11, 195 

En lo que respecta al ramo agrícola y de animales únicamente se presenta 

una ligera disminución en la emisión de primas directas para el nivel 11 del 1.60% 

para el periodo analizado, mientras que para el nivel especial se refleja un 

incremento importante del 1299.49% (433.16% promedio anual) y en el nivel 1 se 

presentó un incremento aunque de menor escala que el del nivel especial de 

17.82% (5.94% promedio anual). 
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Gráfica 4.24 

Cuadro 4.25 
Emisión de Primas Directas por Nivel 

Automóviles 

Nivel 1 

Nivel 11 

Miles de pesos 

Nivel Especial 

1993 

3.705,821 

763,623 

514,181 
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Para el ramo de automóviles (Cuadro 4.25) contrario a lo que podrla 

esperarse la emisión de primas directas ha disminuido en todos sus niveles; con 

tasas de decrecimiento de 10 37% para nivel l. 4 39% para nivel 11 y 2.51% para el 

nivel especial. Situación que seguramente cambiará con la politica de 

aseguramiento de automóviles obligatoriamente a partir de 1998. 

Cuadro 4.26 
Emisión de Primas Directas por Nivel 

Crédito 

Nivel 1 
Nivel 11 
Nivel Especial 

Gráfica 4.26 

Miles de pesos 
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o 
o 
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o 
o 

29,574 

En relación al ramo de crédito (cuadro 4.26) únicamente presenta emisión 

de primas directas en el nivel especial y este muestra un crecimiento anual 

promedio de 3.22%, lo que suma un 9 67% durante el periodo analizado. 
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Cuadro 4.27 
Emisión de Primas Directas por Nivel 

Diversos 
Miles de pesos 

1993 1996 

Nivel 1 472,650 943.340 

Nivel 11 124.493 127.871 

~N~i_ve~l_E_s~p_e_c_ia_l ________ 9_3.~0_4~3 __ 104.335 

Finalmente para el ramo de diversos (cuadro 4 27) se tiene incrementos 

favorables para 1996 en todos sus niveles, con tasas de crecimiento de 33.20% para 

nivel 1, 0.90% en nivel 11, y finalmente 4.05% en nivel especial 

Gráfica 4.27 
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Es claro que la mayoría de los ramos han incrementado su emisión de 

primas directas y por consiguiente su expansión real acumulada en el nivel 

especial, situación que se refle1a claramente en la operación de daiios y 

consecuentemente en el total de operaciones. aunque la disminución en los otros 

niveles (1y11) no son fuertes como para establecer medidas drásticas. 
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CONCLUSIONES 

La relevancia del Capítulo de los Servicios Financieros en el Tratado de 

Libre Comercio, radica en el papel estratégico que desempeña el sector financiero 

en el impulso de una economía moderna, particularmente en los procesos de 

reestructuración ba10 limitaciones de ahorro interno y elevados requerimientos de 

inversión en los diferentes ramos de producción y los servicios 

Por su naturaleza, los Servicios Financieros se interrelacionan con los 

diversos sectores de una economía Esta interrelación permite comprender 

porque un comportamiento estable o inestable del Sistema Financiero ejerce 

diversos grados de influencia en el desenvolvimiento del conjunto de la economía. 

Dentro de los términos negociados en el TLC. los Servicios Financieros 

recibieron un tratamiento inspirado en un esquema de "apertura gradual" 

buscando consol1dnr los can1bios 1nst1tucionales, 1n1pulsar su profundización y 

evitar movimientos bruscos de capitales, tasas de interés y tipos de cambio; 

debido a que lus actividades financieras se c3racterizan por su extrema 

sensibilidad ante modif1c<iciones en el entorno económico o en l.::i política 

macroeconómica, sea fiscal. monetaria o crediticia. 

Un primer acerc3miento con los resultados de la negociación relativa a los 

Servicios Financieros, indica la presencia de un tratado preferencial de corte 

proteccionista en las actividades financieras, en particular para el segmento de los 

intermediarios bancarios El elemento proteccionista implica que durante los siete 
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años del periodo de transición, los intermediarios bancarios y las casas de bolsa 

estarán sometidos a una competencia limitada por sus similares de Canadá y 

Estados Unidos. En este sentido, la apertura gradual negociada por el gobierno 

mexicano reconoce que segmentos importantes del Sector Financiero 

principalmente el bancario y bursatil - no tienen la capacidad de competir con los 

intermediarios de los paises asociados. 

En principio. es necesario observar que el esquema de apertura gradual y 

el consecuente periodo de transición que obtuvo el gobierno mexicano en las 

negociaciones, pone en evidencia que el Sector Financiero no reúne condiciones 

de competitividad y eficiencia internacionales que le permitan enfrentar 

exitosamente una apertura inmediata. 

El periodo de transición supone la presencia de un programa de 

preparación que posibilita la profundización de la reforma financiera y la 

consolidación de su posición en el mercado nacionnl y, simultáneamente hacerlo 

más competitivo en términos de los indicadores internacionales. 

Por otro lado el ingreso de capitales externos ha contribuido no sólo a 

promover un n1ayor nivel de competencia, sino también una reordenación de la 

estructura del mercado a través de la creación, fusión, adquisición y alianzas entre 

empresas. 

Es importante señalar que el mercado de los seguros es el que presenta un 

apertura mayor a los paises asociados, ya que se establece que las compañías 

de Estados Unidos o Canadá que se asocien con las aseguradoras mexicanas 

podrán incrementar en forma gradual su participación accionaria de la siguiente 
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manera 30% en 1994, 51% en 1998, hasta alcanzar el 100% en el año 

2000,mientras que por ejemplo el mercado bancario tendrá un limite máximo 

agregado de participación de los intermediarios financieros de EUA y Canadá que 

se irá incrementando gradualmente del 8 al 15% respecto al mercado nacional. 

Por otro lado hay que hacer notar el crecimiento que ha tenido el sector 

asegurador principalmente en el área privada para el nivel especial, esto debido a 

que las nuevas Compañías que operan en el Mercado principalmente en la 

operación de Daños con mayor incidencia en los ramos de Incendio, Marítimo y 

Transportes y Automóviles 

Con relación al nivel de empleo, si bien es cierto que de 1993 a 1996 el 

Sector ha presentado disminución. este presenta una mejora a partir de 1995, lo 

que pareciera indicar que el Sector Asegurador está tomando fuerza y poco a 

poco generando nuevas fuentes de trabajo. 

Por otro lado la Participación Extran1era para el Sector Asegurador cada 

vez tiene mayor injerencia tanto en las Compañías nacionales como en las 

extranjeras, así como en las filiales extranjeras con autorización para operar en 

México, lo que significa una mayor captación de capital dentro del pais 

Finalmente en lo que se refiere a la Productividad, la Emisión de Primas 

Directas. y la Utilidad Técnica, generalmente presentan disminución en 1996 con 

relación a lo reportado en 1993. aunque si se analizan separadamente los niveles 

de cada operación, el que presenta me¡orias de 1993 a 1996 es el nivel especial, 

situación que es clara debido a que la mayor concentración de Companias, 

incluyendo las de reciente autorización para operar en México se encuentran en 
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ese nivel. además es importante señalar que la mayoría de las Compañías, no 

sólo de este nivel (especial) sino de todos. operan en Daños. 

Resulta claro que el Mercado de Seguros se vio afectado con la entrada del 

TLC. presentando disminución en la productividad. el nivel de empleo. la utilidad 

técnica y la expansión real acumul;:ida medida a través de la emisión de primas 

directas. tal vez porque existía mucha oferta de servicios y poca demanda de los 

mismos, situación que como se refieja en los cuadros y gráficas del capitulo 

cuatro, poco a poco va mejorando. 

94 



APÉNDICE 

95 



NIVEL M/NIMO DE TRATO 
Art. 1105(1) 

1. Cada una de las Partes otorgara a las inversiones de los inversionistas de otra 

Parte, trato acorde con el derecho internacional, incluido trato justo y 

equitativo, así como protección y seguridad plenas. 

REQUISITOS DE DESEMPEÑO 
Art. 1106 

Ninguna de las Partes podrá imponer ni hacer cumplir cualquiera de los 

siguientes requisitos o hacer cumplir ningún compromiso o iniciativa . en relación 

con el establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción u 

operación de una inversión de un inversionista de una Parte o de un pais no Parte 

en su territorio para: 

a) exportar un determinado nivel o porcentaje de bienes o servicios: 

b) alcanzar un determinado grado o porcentaje de contenido nacional. 

c) adquirir o utilizar u otorgar preferencias a bienes producidos o a servicios 

prestados en su territorio, o adquirir bienes de productores o servicios de 

prestadores de servicios en su territorio; 

d) relacionar en cualquier forma el volumen o valor de las importaciones con el 

volumen o valor de las exportaciones. o con el monto de las entradas de divisas 

asociadas con dicha inversión: 

e) restringir las ventas en su temtorro de los bienes o servicios que tal inversión 

produce o presta. relacionando de cualquier maner<:i dichas ventas al volumen 

o valor de sus exportaciones o ganancias que generen en divisas; 

f) transferir a una persona en su territorio, tecnología, un proceso productivo u otro 
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conocimiento reservado, salvo cuando el requisito se imponga o el compromiso 

o iniciativa se hagan cumplir por un tribunal judicial o administrativo o autoridad 

competente para reparar una supuesta violación a las leyes en materia de 

competencia o para actuar de una manera que no sea incompatible con otras 

disposiciones de este Tratado; o 

g) actuar como el proveedor exclusivo de los brenes que produce o servicios que 

presta para un rnercado específico, regional o mundial. 

2. La medida que exija que una inversión emplee una tecnología para cumplir en 

lo general con reqursitos aplicables a salud, segundad o medio ambiente, no se 

considerara incompatible con el parrafo 1(f) Par;:i brindar mayor certeza, los 

articulas 1102 y 1103 se aplican en la citada medida 

3. Ninguna de las Partes podra condicron;¡r la recepción de una ventaja o que se 

continúe recibiendo fa misma, en relación con una inversión en su territorio por 

parte de un inversronista de un país Parte o no Parte. al cumplimiento de 

cualquiera de los siguientes requisit0s 

a) alcanzar un determinado grado o porcenta¡e de contenido nacronal, 

b) compra, utilizar u otorgar preferencia a bienes producidos en su territorio, o a 

comprar bienes de productores en su territono: 

c) relacionar, en cualquier forma, el volumen o valor de las importaciones con el 

valor o volumen de las exportaciones. o con el monto de las entradas de divisas 

asociadas con dicha inversión, o 

d) restrrngir las ventas en su territorio de los bienes o servicios que tal inversión 

produce o presta, relacionando de cu;:ilqurer manera dichas ventas al volumen 

o valor de sus exportaciones o las ganancias que generen en divisas 
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4. Nada de los dispuesto en el párrafo 3 se interpretará como impedimento para 

que una Parte condicione la recepción de una ventaja o la continuación de sus 

recepción . en relación con una inversión en su territorio por parte de un 

inversionista de un pais Parte o no Parte. al requisito de que ubique la producción, 

preste servicios. capacite o emplee trabajadores. construya o amplie instalaciones 

particulares. o lleve a cabo 1nvest1gac1ón y desarrollo, en su territorio 

5. Los párrafos 1 y 3 no se aplican a ningün otro requisito distinto a los señalados 

en esos párrafos. 

6. Siempre que dichas medidas no se apliquen de manera arbitraria o injustificada, 

o no constituyan una restricción encubierta al comercio o inversión 

internacionales. nada de lo dispuesto en los párrafos 1 (b) o (c) o 3 (a) o (b) se 

interpretará en el sentido de impedir a una Parte adoptar o mCJntener medidas, 

incluidas las de naturaleza rimbiental necesarias para 

a) asegurar el cumplimiento de leyes y reglamentaciones que no sean 

incompatibles con las disposiciones de este Tratado; 

b) proteger la vida o salud humana, animal o vegetal; o 

c) la preservación de recursos naturales no renovables vivos o no 

TRANSFERENCIAS 
Art. 1109 

1. Cada una de las partes permitirá que todas las transferencias relacionadas con 

la inversión de un inversionista de otra parte de las Partes en territorio de la Parte. 

se hagan libremente y sin demora Dichas transferencias incluyen 

a) ganancias. dividendos. intereses. ganancias de capital, pagos por regalias. 

gastos por administración, asistencia técnica y otros cargos ganancias en 
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especie y otros montos derivados de la inversión; 

b) productos derivados de la venta o liquidación. total a parcial, de la inversión; 

c) pagos realizados conforme a un contrato del que sea parte un inversionista o su 

inversión, incluidos pagos efectuados conforme a un convenio de préstamo; 

d} pagos efectuados de conformidad con el articulo 111 O; y 

e) pagos que provengan de la aplicacion de la secciiln 8. 

2 En lo referente a las transacciones al contado (spot) de la divisa que vaya a 

transferirse, cada una de las partes perrnitira que las transferencias se realicen en 

divisa de libre uso al tipo de cambio vigente en el mercado en la fecha de 

transferencia. 

3. Ninguna de las partes podrá exigir a sus inversionistas que efectúen 

tranferencias de sus ingresos, ganancias, o utilidades u otros montos derivados 

de, o atribuibles a inversiones llevadas a cabo en territorio de otra Parte, ni los 

sancionara en caso de contravención 

4. No obstante lo expuesto en los párrafos 1 y 2, las Partes podrán impedir la 

realización de transferencias, por medio de la aplicación equitativa, no 

discriminatoria y de buena fe de sus leyes en los siguientes casos: 

a) quiebra, insolvencia o protección de los derechos de los acreedores; 

b) emisión, comercio y operaciones de valores; 

c) infracciones penales; 

d) informes de transferencias de divisas u otros instrumentos monetarios; o 

e) garantia del cumplimiento de fallos en procedimientos contenciosos 

5. El párrafo 3 no se interpretara como un impedimento para que una Parte, a 
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través de la aplicación de sus leyes de manera equitativa, no discriminatoria y de 

buena fe, imponga cualquier medida relacionada con los incisos (a) a (c) del 

párrafo 4. 

6. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, una Parte podrá restringir las 

transferencias de ganano:ias en especie, en circunstancias en donde pudiera, de 

otra manera, restringir dichas transferencias conforme a lo dispuesto en este 

Tratado, incluyendo lo señalado en el párrafo 4. 

EXPROPIACIÓN E INDEMNIZACIÓN 
Art. 1110 

1. Ninguna de las Partes podrá nacionalizar ni expropiar, directa o 

indirectan1ente, una inversión de un inversionista de otras Parte en su territorio, no 

adoptar ningun;:i medida equivalente a la expropiación o nacionalización de esa 

inversión (expropiación), salvo que sea. 

a) por causa de utilidad publica; 

b) sobre bases discriminatorias; 

c) con apego al principio de legalidad y al articulo 1105( 1 ); y 

d) medinnte indemnización conforme a los párrafos 2 a 6 

2. La indemnización será equivalente al valor justo de mercado que tenga la 

inversión expropiada inmediatamente antes de que la medida expropiatoria se 

haya llevado a cabo (fecha de expropiación), y no refiejará ningún cambio en el 

valor debido a que la intención de expropiar se conoció con antelación a la fecha 

de expropiación Los criterios de valuación incluirán el valor comente, el valor del 

activo (incluyendo el valor fiscal declarado de los bienes tangibles), asi como otros 

criterios que resulten apropiados para determinar el valor justo de mercado. 
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1. El pago de la indemnización se hará sin demora y será completamente 

liquidable. 

1. En caso de que la indemnización sea pagada en la moneda de un pais 

miembro del Grupo de los Siete. la indemnización incluirá intereses a una tasa 

comercial razonable para la moneda en que dicho pago se realice, a partir de la 

fecha de la expropiación hasta la fecha de pago. 

1. Si una Parte elige pagar un una moneda distinta a Ja del Grupo de los Siete. la 

cantidad pagada no será inferior a la equivalente que por indemnización se 

hubiera pagado en Ja divisa de alguno de Jos paises miembros del Grupo de los 

Siete en la fecha de expropiación y esta divisa se hubiese convertido a la 

cotización de mercado vigente en la fecha de expropiación. más de los intereses 

que hubiese generado a una tasa comercial razonable para dicha divisa hasta la 

fecha de pago. 

·1. Una vez pagada, Ja indemnización podrá transferirse libremente de 

conformidad con el articulo 1109. 

1. Este articulo no se aplica a la expedición de licencias obligatorias otorgadas en 

relación a derechos de propiedad intelectual, o a la revocación. limitación o 

creación de dichos derechos en la medida que dicha expedición, revocación, 

limitación o creación sea conforme con el Capítulo XVII, "Propiedad intelectual" 

1. Para Jos efectos de este articulo y para mayor certeza, no se considerara que 

una medida no discriniinatoria de aplicación general es una medida equivalente a 

la expropiación de un valor de deuda o un préstamo cubiertos por este capitulo, 
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sólo porque dicha medida imponga costos a un deudor cuyo resultado sea la falta 

de pago del adeudo. 

DENEGACIÓN DE BENEFICIOS 
Art. 1113 

1. Una Parte podrá denegar los beneficios de este capitulo a un inversionista de 

otra parte que sea una empresa de esa Parte y a las inversiones de dicho 

inversionista, si dichas empresas son propiedad o están controladas por 

inversionistas de un pais que no es Parte y 

a) la Parte que deniegue los beneficios no mantiene relaciones diplomáticas con 

el pais que no es Parte: o 

b) la Parte que deniegue los beneficios adopta o mantiene medidas en relación 

con el pais que nos es Parte, que prohiben transacciones con esa empresa o 

que serian violadas o eludidas si los beneficios de este capitulo se otorgan a 

esa empresa o a sus inversiones 

2. De conformidad con los artículos 1803, "Notificación y Suministro de 

Información", y 2006, "Consultas" y previa notificación y consulta, una Parte podrá 

denegar los beneficios de este capitulo a un inversionista de otra Parte que sea 

una empresa de dicha Parte y a las inversiones de tal inversionista, si 

inversionistas de un pais que no sea Parte son propietarios o controlan la 

empresa y ésta no tiene actividades comerciales sustanciales en el territorio de la 

Parte conforme a cuya ley esta constituida u organizada 

OBJETIVO 
Art. 1115 

Sin perjuicio de los derechos y obligaciones de las Partes establecidos en 
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el Capitulo XX, "Disposiciones institucionales y procedimientos para la solución de 

controversias", esta sección establece un mecanismo para la solución de 

controversias en materia de inversión que asegura, tanto trato igual entre 

inversionistas de las Partes de acuerdo con el principio de reciprocidad 

internacional. como debido proceso legal ante un tribunal imparcial 

DISPOSICIONES GENERALES 
Art 1137 

Momento on que la reclamación se considera sometida al 
procedimiento arbitral 

1. Una reclamación se considera sometida a arbitra1e en los términos de esta 

sección cuando· 

a) la solicitud para un arbitra1e conforme al parrafo 1 del articulo 36 del Convenio 

del CIADI ha sido recibida por el Secretario General, 

b) la notificación de arbitraje de conformidad con el articulo 2 de la parte C de las 

Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI h" sido recibida por el 

Secretario General; o 

c) la notificación de arbitraje contemplada en las Reglas de Arbitraje de CNUDMI 

se ha recibido por la Parte contendiente 

Entrega do documentos 

2. La entrega de la notificación y otros documentos a una Parte se hara en el 

lugar designado por ella en el Anexo 1137.2 

Pagos conforme a contratos de seguro o garantía 

3. En un procedimiento arbitral conforme a lo previsto en esta sección. una Parte 

no aducira como defensa, contrademanda, derecho de compensación. u otros que 

el inversionista contendiente ha recibido o recibirá de acuerdo a un contrato de 

seguro o garantia, indemnización u otra compensación por todos o por parte de 
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los presuntos daños. 

Publicación de laudos 

4. El anexo 1137.4 se aplica a las Partes señaladas en ese anexo en lo referente 

a la publicación de los laudos. 

ANEXO 1137.2 
ENTREGA DE DOCUMENTOS A UNA PARTE DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 
B 

Cuando una de las Parte señalará en este anexo y publicará en su diario 

oficial a más tardar el 1° de enero de 1994 el lugar para la entrega de 

notificaciones y otros documentos. 

ANEXO 1137.4 
PUBLICACIÓN DE LAUDOS 

Canadá 

Cuando Canadá sea la Parte contendiente, ya sea Canadá o un 

inversionista contendiente en el procedimiento de arbitraje podrá hacer público un 

laudo. 

México 

Cuando México sea la Parte contendiente, las reglas de procedimiento 

correspondientes se aplicarán con respecto a la publicación de un laudo. 

Estados Unidos 

Cuando Estados Unidos sea la Parte contendiente, ya sea Estados Unidos 

o un inversionista contendiente en el procedimiento de arbitraje podrá hacer 

público un laudo. 

COMISIÓN DE LIBRE COMERCIO 
Art. 2001 
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los presuntos daños. 

Publicación de laudos 

4. El anexo 1137.4 se aplica a las Partes señaladas en ese anexo en lo referente 

a la publicación de los laudos. 

ANEXO 1137.2 
ENTREGA DE DOCUMENTOS A UNA PARTE DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 
B 

Cuando una de las Parte señalara en este anexo y publicara en su diario 

oficial a mas tardar el 1° de enero de 1994 el lugar para la entrega de 

notificaciones y otros documentos. 

ANEXO 1137.4 
PUBLICACIÓN DE LAUDOS 

Canadá 

Cuando Canadá sea la Parte contendiente, ya sea Canadá o un 

inversionista contendiente en el procedimiento de arbitraje podrá hacer público un 

laudo. 

México 

Cuando México sea la Parte contendiente, las reglas de procedimiento 

correspondientes se aplicarán con respecto a la publicación de un laudo. 

Estados Unidos 

Cuando Estados Unidos sea la Parte contendiente, ya sea Estados Unidos 

o un inversionista contendiente en el procedimiento de arbitraje podrá hacer 

público un laudo. 

COMISIÓN DE LIBRE COMERCIO 
Art. 2001 
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1. Las Partes establecen la Comisión de Libre Comercio, integrada por 

representantes de cada Parte a nivel de Secretarla de Estado, por las personas a 

quienes éstos designen. 

1. Con relación a este Tratado, la Comisión deberá: 

a) supervisar su puesta en práctica; 

b) vigilar su ulterior desarrollo, 

c) resolver las controversias que pudiesen surgir respecto a su interpretación o 

aplicación; 

d) supervisar la labor de todos los comités y grupos de trabajo establecidos 

conforme a este Tratado, incluidos en et anexo 2001.2; y 

e} conocer de cualquier otro asunto que pudiese afectar el funcionamiento del 

Tratado 

3. La Comisión podra 

a) establecer y delegar responsabilidades en comités ad /Joc o permanentes, 

grupos de trabajo y de expertos; 

b} solicitar ta asesoría de personas o de grupos sin vinculación gubernamental; y 

c) adoptar cualquier otra acción para el ejercicio de sus funciones, según 

acuerden las Partes 

4. La Comisión establecerá sus reglas y procedimientos; y al menos que la propia 

Comisión disponga otrn cosa. todas sus decisiones se tomarán por consenso. 

1. La Comisión se reunirá por lo menos una vez al año en sesión ordinaria, la 

cual será presidida sucesivamente por cada una de las Partes. 
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CONSULTAS 
Art. 2006 

1. Cualquiera de las Partes podrá solicitar por escrito a las otras la realización de 

consultas respecto de cualquier medida adoptada o en proyecto, o respecto de 

cualquier otro asunto que considere pudiese afectar el funcionamiento de este 

Tratado. 

2. La Parte solicitante entregará la solicitud a su sección del Secretariado y a las 

otras Partes. 

3. A menos que la Comisión disponga otra cosa en sus reglas y procedimientos 

establecidos conforme al articulo 2001(4), la tercera Parte que considere tener 

un interés sustancial en el asunto, estará legitimada para participar en las 

consultas mediante entrega de notificación escrita a su sección del 

Secretariado y a las otras Partes. 

4. En los asuntos relativos a bienes agropecuarios perecederos, las consultas se 

iniciarán dentro de un plazo de 15 días a partir de la fecha de entrega de la 

solicitud 

5. Mediante las consultas previstas en este articulo o conforme a cualesquiera 

otras disposiciones consultivas del Tratado, las Partes consultantes harán 

todo lo posible por alcanzar una solución mutuamente satisfactoria de 

cualquier asunto Con ese propósito. las Partes consultantes: 

a) aportarán la información suficiente que permita un examen completo de la 

manera en que la medida adoptada o en proyecto. o cualquier otro asunto, 

podría afectar el funcionamiento de este Tratado, 
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b) darán a la información confidencial o reservada que se intercambie en las 

consultas, el mismo trato que el otorgado por la Parte que la haya 

proporcionado; y 

c) procurarán evitar cualquier solución que afecte desfavorablemente los 

intereses de cualquier otra Parte conforme a este Tratado. 

LA COMISIÓN-BUENOS OFICIOS-CONCIAL/ACIÓN Y MEDIACIÓN 
Art 2007(4) 

Salvo que decida otra cosa, la Comisión se reunirá en los 10 dlas 

siguientes a la entrega de la solicitud, y se abocará sin demora a la solución de la 

controversia. 

SOLICITUD DE INTEGRACIÓN DE UN PANEL ARBITRAL 
Art. 2008 

1. Cuando la Comisión se haya reunido conforme a lo establecido en el articulo 

2007(4) y el asunto no se hubiere resuelto dentro de; 

a) los 30 días posteriores a la reunión , 

b) los 30 dias siguientes a aquel en que la Comisión se haya reunido para tratar 

el asunto más reciente que le haya sido sometido, cuando se hayan 

acumulado varios procedimientos conforme al articulo 2007(6). o 

c) cualquier otro periodo que las Partes consultantes acuerden, cualquiera de 

éstas podrá solicitar por escrito el establecimiento de un panel arbitral. La 

Parte solicitante entregará la solicitud a su sección del secretariado y a las 

otras Partes. 

2. A la entrega de la solicitud, la Comisión establecerá un panel arbitral 

3. Cuando una tercera Parte considere que tiene interés sustancial en el asunto, 

107 



tendrá derecho a participar como Parte reclamante mediante entrega de su 

intención de intervenir a su sección del Secretariado y a las Partes contendientes. 

La notificación se entregará tan pronto como sea posible, pero en ningun caso 

después de siete días a partir de la fecha en que una de las Partes haya 

entregado la solicitud de establecimiento del panel 

4. Si una tercera Parte no se decide a intervenir como Parte reclamante conforme 

al párrafo 3, " partir de ese momento generalmente se abstendra de iniciar o 

continuar-

a) un procedimiento de solución de controversias conforme a este Tratado; o 

b) un procedimiento de solución de controversias ante el GATT. invocando 

causales sustancialmente equivalentes él las que dicha Parte pudiera invocar 

de conformidad con este Tratado, respecto del mismo asunto, en ausencia de 

un cambio significativo en las circunstancias económicas o comerciales. 

5. A menos que las Partes contendientes acuerden otra cosa, el panel se 

integrará y desempeñara sus funciones en concordancia con las disposiciones de 

este capítulo. 

LISTA DE PENALISTAS 
Art. 2009 

1. Las Partes integrarán a mas tardar el 1° de enero de 1994, y conservarán una 

lista de hasta treinta individuos que cuenten con las aptitudes y la disposición 

necesarias para ser penalistas. Los miembros de la lista serán designados por 

consenso, por periodos de tres años, y podran ser reelectos. 

2. Los miembros de la list<i deberán 

a) tener conocimientos especializados o experiencia en derecho, comercio 
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internacional, otros asuntos de este Tratado, o en la solución de controversias 

derivadas de acuerdos comerciales internacionales. y ser electos estrictamente 

en función de su ob¡et1vidad, confiabilidad y buen juicio; 

b) ser independientes, no estar vinculados con cualquiera de las Partes, y no 

recibir instrucciones de las mismas; y 

c) satisfacer el código de conducta que establezca la Comisión. 

ANEXO VII 

1. La sección A de la lista de una Parte señala las reservas formuladas por esa 

Parte, conforme con el articulo 1409(1 ), "Servicios financieros'', respecto a las 

medidas que no estén conformes con las obligaciones estipuladas por: 

a) el Articulo 1403, "Derecho de establecimiento de instituciones financieras" 

b) al Articulo 1404, "Comercio transfronterizo" 

c) el Articulo 1405, "Trato nacional" 

d) el Articulo 1406, "Trato de nación más favorecida" 

e) en Artículo 1407, "Nuevos servicios financieros y procesamiento de datos"; o 

f) el Articulo 1408, "Altos ejecutivos y consejos de administración". 

2. Cada reserva de la Sección A destaca los siguientes elementos: 

a) Sector se refiere al sector en general en que se formula la reserva; 

b) Subsector se refiere al sector especifico en que se formula la reserva; 

c) Clasificación Industrial se refiere. cuando sea aplicable, a la actividad 

cubierta por la reserva conforme a los códigos de clasificación industrial 

nacionales; 

d) Tipo de Reserva estipula la obligación señalada en el párrafo 1 por la cual se 

adoptó la reserva; 
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e) Nivel de Gobierno indica el nivel de gobierno que mantiene la medida por la 

cual se adoptó la reserva; 

f) Medidas indica las leyes. reglamentos u otras medidas, según las clasifica el 

elemento Descripción, por las cuales se adoptó la reserva. Una medida citada 

en el elemento Medidas 

i) significa la medida con sus modificaciones, continuada o renovada a 

partir de la fecha de entrada en vigor ele este Tratado, e 

ii) incluye cualquier medida subordinada adoptada o mantenida conforme 

la autoridad de la medida y compatible con ella; 

g) Descripción muestra las referencias, en caso de que las haya, para la 

liberalización en la fecha de entrada en vigor de este Tratado de conformidad 

con otras secciones de la lista de una Parte en el anexo, y los restantes 

aspectos disconformes de las medidas vigentes en vista de las cuales se 

adoptó la reserva; y 

h) Eliminación Gradual se refiere a los compromisos, si los hay, para la 

liberalización después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado 

3. Al interpretar una reserva, todos sus elementos serán tornados en cuenta. Una 

reserva será interpretada a la luz de las disposiciones pertinentes del capitulo 

que han sido objeto de la reserva, en la medida en que 

a) el elemento de Eliminación Gradual establezca la eliminación gradual de los 

aspectos disconformes de las medidas; este elemento prevalecerá sobre todos 

los dernás; 

b) el elemento Medidas se a calificado por una referencia especifica en el 

elemento Descripción, al ser calificado de esta manera. prevalecerá sobre 

todos los demás; y 
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c) el elemento Medidas no haya sido calificado, prevalecerá sobre todos los 

demás a menos que cualquier discrepancia entre este elemento y todos los 

demás considerados en su totalidad sea a tal grado sustancial y significativo 

que no seria razonable concluir que el elemento Medidas debiera prevalecer, 

en cuyo caso los otros elementos prevalecerán en la medida de la 

discrepancia. 

4. La Sección 8 de la lista de una Parte señala las reservas formuladas por una 

Parte, de conformidad con el Articulo 1409(2). respecto a las medidas que la 

Parte podrla adoptar o mantener, las cuales no estén conformes con las 

obligaciones estipuladas por los Artículos 1403, 1404, 1405, 1406, 1407 o 1408. 

5. La Sección C de la lista de una Parte dispone los compromisos para liberalizar 

las medidas tomadas por esa Parte de conformidad con el Art. 1409(3). 

6. Para efectos de este anexo: 

CMAP significa números de la Clasificación Mexicana de Actividades y Productos 

(CMAP) contenidos en: Clasificación Mexicana de Actividades y Productos, 1988 

del Instituto Nacional de Estadistica, Geografla e Informática. 

LISTA DE MÉXICO 
SECCIÓN A 

Sector: 

Subsector: 

Clasificación Industrial: 

Tipo de Reserva: 

Servicios Financieros 

Sociedades controladoras 
Instituciones de banca mültiple 

Sociedades controladoras (no aplicable) 
CMAP 811030 lnst1tuc1ones de banca mülllple 

Artículos 1403. 1405, "Derecho de establec1m1ento de 
instituciones financieras", "Trato nacional" 
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Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Eliminación Gradual: 

Sector: 

Subsector: 

Clasificación Industrial: 

Tipo de Reserva: 

Nivel do Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Eliminación Gradual: 

Sector: 

Subsector: 

Federal 

Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. Art 18 
Ley de Instituciones de Crédito. Articulas 11, 15 

La suma de la 1nvers1ón extranjera en las sociedades 
controladoras y en las inst1tuc1ones de banca mU1t1ple están 
hm1tadas al 30% del capita ordinario Estos llm1tes de 
porcentaje no se aplican a las inversiones en filiales 
financieras extran1eras tal y como se define y sujeto a los 
términos y cond1c1ones conforme a las Secciones B y C de 
esta !Isla 

Servicios Financieros 

Casas de bolsa 
Especialistas bursátiles 

CMAP 812001 Casas de bolsa 
Especialistas 8ursat1Jes (no aplicable) 

Articulas 1403, 1405. 'Derecho de establectmrento de 
instituciones financieras", "Trato nacional" 

Federal 

Ley del Mercado de Valores, Artículo 17·11 

La suma de la inversión extranjera en casas de bolsa y 
especialistas bursátiles esta hmilada al 30% el capital social 
y la inversión extran¡era 1ndrv1dual esta limitada al 10% del 
capital social, mientras que la inversión individual de 
mexicanos puede, con aprobación de la Secretarla de 
Hacienda y Crédito PUblico, llegar al 15% del capital social 
Estos llmrtes de porcentaje no se aplican a las inversiones 
en filiales financieras extranjeras tal y como se define y 
su1eto a los términos y condiciones conforme a las 
Secciones B y C de esta lrsta 

Ninguna 

Servicios Financieros 

Almacenes generales de depósito 
Arrendadoras financieras 
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Clasificación Industrial: 

Tipo de Reserva: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Eliminación Gradual: 

Sector: 

Subsector: 

Cfaslficaclón Industrial: 

Tipo de Reserva: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Empresas de factoraje financiero 
Instituciones de fianzas 

CMAP 811042 Almacenes generales de depósito 
CMAP 811043 Arrendadoras financieras 
Empresas de factoraje financiero (no aplicable) 
CMAP 813001 lnslltuc1ones de fianzas 

Articules 1403, 1405. ~Derecho de establec1mrento de 
instituciones financreras", MTrato nacrona/" 

Federal 

Ley General de Organ1zac1ones y Actividades Aux1//ares del 
Cr6d1to. Articulo 8-IJJ-1 
Ley Federal de fnstl/ucJOnes de Fianzas. Art 15-Xlll 

La suma de la inversión extranjera en almacenes generales 
de depósito, arrendadoras financieras. empresas de 
factoraje financiero, e instituciones de finanzas debe ser 
menor al 50% del capital pagado Estos límites de 
porcenlaJe no se aptrcan a las inversrones en filiales 
financieras extranJeras tal y como se define y sujeto a los 
términos y cond1c10nes conforme a la sección B de esta 
lista 

Ninguna 

Servicios Financieros 

Uniones de Crédito 
Comis1onis1as Fmancreros 
Casas de Cambio 

CMAP 811041 Uniones de Crédito 
Comisionistas financreros (no aplicable) 
CMAP 811044 Casas de cambio 

Artículos 1403, 1405. "Derecho de eslabJec1miento de 
instituciones financieras". "Trato nacronal" 

Federal 

Ley General de Orgamzac1ones y Act1v1dades Aux1/lares del 
Crédito. Artículos B-111-1 y 82-111 
Ley de lnst1tuc1ones de Crédito. Articulo 92 
Reglas de la Secretarla ele Hacienda y Crédito Público 

La inversión extran1era en unrones de crédrto. comisionistas 
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Eliminación Gradual: 

Sector: 

Subsector: 

Clasificación Industrial: 

Tipo de Reserva: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Eliminación Gradual: 

Sector: 

Subsector: 

Clasificación Industrial: 

Tipo de Reserva: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

financieros y casas de cambio no esta permitida Esta 
hmitac16n no se aplica a las inversiones en filiales 
financieras extranjeras tal y como se define y sujeto a los 
términos y condiciones conforme a la sección B de esla 
lista 

Ninguna 

Serv1c1os Financieros 

lnst1tuc1ones de banca de desarrollo 

CMAP 811021 tnst1tuc1ones de banca de desarrollo 

Articulas 1403, 1405. ·Derecho de establecimiento de 
instituciones financieras , "Trato nacional" 

Federal 

Ley de Jnsttfuc10nes de Crédito Articulo 33 

La inversión extranjera no está permitida en bancos de 
desarrollo. 

Ninguna. 

Servicios Financieros 

lnst1tuc1ones de seguros 

CMAP 813002 lnst11uc1ones de seguros 

Articulas 1403. 1405, "Derecho de establecimiento de 
instituciones financieras ... '"Tralo nacronal~ 

Federal 

Ley General de lnst1tuc1ones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros. Articulo 29-1 

La suma de la inversión extran1era en 1nsl1tuc1ones de 
seguros debe ser menor al 50% del caprlal pagado Este 
/Imite de porcentaje no se aplica a ras inversiones en 
fihales financreras extran1eras tal y como se definen y su¡eto 
a los términos y cond1c1ones conforme a las secciones B y 
C de esta lista. o en 1nst1tuc1ones de seguros. ambos casos 



Eliminación Gradual: 

Sector: 

Subsector: 

Claslflcaclón Industrial: 

Tipo de Reserva: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

sujetos a los términos y condiciones conforme a las 
secciones B y e de esta lista 

Ninguna. 

Servicios F inanc1eros 

Sociedades controladoras 
Casad bolsa 
Espec1al1stas bursátrJes 
Almacenes generales de depósito 
Arrendadoras financieras 
Empresas de factoraje financiero 
Sociedades de ahorro y préstamo 
Sociedades operadoras de sociedades de rnvers1ón 
Sociedades de rnversión 
Instituciones de fianzas 
Instituciones de seguros 

Sociedades controladoras (no aplicable) 
CMAP 812001 Casas de bolsa 

Espec1alrstas bt1rsatdes (no aplicable) 
CMAP 811042 Almacenes general de depósito 
CMAP 811043 Arrendadoras financieras 

Empresas de factora1e financiero (no 
aplicable) 
Sociedades de ahorro y préstamo (no 
aplicable) 

C MAPB 12003 Sociedades operadoras de sociedades de 
inversión 
CMAP 812002 Sociedades de rnvers1ór. 
CMAP 813001 lnst1tuc1ones de fianzas 
CMAP 813002 lnsl1tuc1ones de seguros 

Artfculos 1403, 1405. ""Derecho de establecirrnento de 
instituciones financieras", ·Trato nacional" 

Federal 

Ley para Regular fas Agrupaciones Fmanc1eras. Art 18 
Ley del MercéJdo de Valores, Artlculo 17-ff 
Ley General de OrgamzaC1ones y Act1v1dados Aux11!ares del 
Crédito, Articulas 8-111 y 38-G 
Ley Federal do fnstlfuc1ones de F1¿1n.zas. Art 15-XIJI 
Ley General de lnst1tuc1ones y Sociedades Mutuallstas de 
Seguros. Artículo 29-1 

Los gobiernos extran;eros y ras empresas estatales 
extranjerns no pueden intervenir. directa o indirectamente, 
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EHminación Gradual: 

Sector: 

Subsector: 

Clasificación Industrial: 

Tipo de Reserva: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Descripción: 

Eliminación Gradual: 

Sector: 

Subsector: 

Clasificación Industrial: 

Tipo de Reserva: 

Nivel de Gobierno: 

Medidas: 

Oescrlpcfón: 

en sociedades controladoras, casas de bolsa. especialistas 
bursat1/es, almacenes generales de depósito. arrendadoras 
financieras, empresas de factoraje financiero, sociedades 
de ahorro y préslamo. sociedades operadoras de 
sociedades de rnversrón. 1nst1tucmnes de fianzas o 
mst1tucrones de seguros 

Nrnguna 

Servrcms Financreros 

lnsl!tucrones de banca rnúl11ple 

CMAP 811030 Jnst1tuc1ones de banca rnUlt1ple 

Artlculos 1403, 1405, ~oerecho de establecim1ento de 
rnstrtuciones financieras", ~Trato nacional" 

Federal 

Ley de lnsflluc1ones de Crédllo. Artrculo 15 

las entidades exlran¡eras que e¡erzan funciones de 
autoridad gubernamental no pueden mlerven1r, directa o 
indirectamente, en inshtucJones de banca múltrple. 

Nmguna 

Serv1c1os Financreros 

Seguros 

CMAP 813002 lnstrtuciones de seguros 

Articulas 1404, 1405, ~comercio transfronterizo", ·Trato 
nacionar 

Federal 

Ley General de lnst1tucmnes y Sociedades Mutualistas de 
Seguros. Articulo 3 

México se reserva sus actuales prohrb1ciones y 
restricciones al comercio transfrontenzo de servicios de 
seguros, las cuales actualmente no incluyen restricciones al 
derecho de los Individuos para comprar. a través de 
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Elimlnaclón Gradual: 

Sector: 

Subsector: 

Claslficaclón lndustrlal: 

Tipo de Reserva: 

Nivel de Gobierno: 

movilidad flsica, seguros de vida y salud México no se 
reserva sus presentes restricciones con respecto a la 
facultad d Jos residentes de Méxrco para adquirir de 
prestadores de seguros transfronterizos. los siguientes 
11pos de seguros 
a) seguros de turismo 11nclus1ve seguros de accidente de 

vraJe y de vehículos de automotor para turistas no 
residentes. pero no son seguros de nesgas o 
responsabilidad frente a terceros) para 1nd1vrduos 
comprados, sin promoción por parte de los 
aseguradores. a través de la mov1l1dad fis1ca de tales 
individuos . 

b) i) seguros de carga. hacia y desde cada Parte. 
comprados sin promoción. para bienes en tr<.'lns1to 
internacional desde el punto de origen al destino final. 
y 

Ninguna. 

ii) seguros comprados sin promoción para vehlcufos 
durante el periodo de su ut1J1zacrón en el transporte de 
carga (diferentes de seguros de riesgos o 
responsabilidad frente a terceros). srempre que éste 
tenga licencia y registro fuera de México (inclusive 
vehlculos para transporte marlt1mo, aviación 
comercial, l~nzam1ento y carga especial (incluso 
satélites)) , y 

e) servicios de 1ntermed1<.ic1ón relut1vos a los incisos (a) y 
(b) comprados sin promoción por parte de Jos 
aseguradores 

Para mayor certidumbre esta reserva no se aplica al 
reaseguro 

Servicios Financieros 

Instituciones de banca múltiple 

CMAP 811021 lnst1tuc1ones de banca de desarrollo 
CMPA 811030 lnst1tucmnes de banca múltiple 

Articulas 1403. 1404. 1405. "Derecho de establecimiento de 
1nst1tuc1ones financieras", ~comerc10 transfrontenzo" y 
~Trato nacional" 

Federal 
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Medidas: 

Descripción: 

Eliminación Gradual: 

SECCIÓN B 

Ley OrgtJnica de Nacional Financiera. Artículo 7 
Ley Orgánica del Banco NacJOnal del E¡ército, la Fuerza 
Aérea y la Armada 

Las siguientes actividades están reseNadas 
exclusivamente para las insl!lucrones de banca de 
desarrollo mexicanas 

a) actuar como custodios de valores o sumas en efectivo 
que deban ser deposrtados por o con las autondades 
admm1strat1vas o 1ud1crales. y actuar como depos1tanos 
de bienes embargados de acuerdo con medrdas 
mexicanas, 

b) admrn1strar los fondos de ahorro, planes de retiro y 
cualquier otro fondo o propiedad del personal de la 
Secretarla de la Defensa NacronaJ. la Secretaria de 
Marina y las Fuerzas Armadas Mexicanas, asl como 
realizar cualquier otra aclrvidad financiera con los 
recursos financieros de dicho personal 

Ninguna 

ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE INSTITUCIONES FINNACIERAS 

Tipo de Reserva: Articulas 1403 y 1405,"0erecho de 
establecimiento de instituciones financieras", 
''Trato nacional" 

1. Las disposiciones de los párrafos 2 a 1 O de esta sección se aplicarán durante 

el periodo de transición. excepto lo específicamente previsto de otro modo en los 

párrafos 9 y 1 O de esta sección. 

1. Para los trpos de instrtuciones financieras listadas en este párrafo, el capital 

máximo a ser autorizado por México para una filial financiera extran¡era. calculado 

como un porcentaje del capital agregado de todas las instituciones financieras del 

mismo tipo en Méxrco. no deberá exceder el porcentaje que se estipula en el 

cuadro siguiente de este párrafo-
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Tipo da Institución financiera 

Instituciones de banca múltiple 
Casas de bolsa 
Instituciones de seguros 

Ramo de Danos 
Ramo de Vida y Enfermedades 

Cap/ta/ Individua/ máximo qua podrá autorizarse 
(Porcentaje del capital agregado do todas las 

Instituciones del mismo tipo) 
1.5% 
4.0% 

.5°/o 
5°/o 

En el caso de que un inversionista de otra Parte adquiera una institución 

financiera establecida en México. la suma del capital autorizado de la institución 

adquirida y el capital autor1zado de cualquier filial financiera extranjera 

previamente bajo control del adquirtente no podrá exceder, al momento de la 

adquisición o en cualquier momento durante el periodo de transición. el limite 

aplicable sefialado en el cuadro antertor de este párrafo 

En el presente párrafo no se aplicará a instituciones mexicanas de seguros 

que se constituyan en el futuro o las ya existentes. donde haya inversión de 

inversionistas de seguros de otra Parte (o sus afiliadas) conforme a los párrafos 7 

de esta sección B o al párrafo 4 de la sección C de esta lista. 

3.Con el fin de perm1ttr una cidrninistración adecuada d los limites de capital 

señalados en esta sección, se aplicaran las disposiciones siguientes: 

a) cada filial financiera extran1era tendrá un capital autorizado determinado por 

México. y el capital pagado d dicha institución no deberá ser menor que aquél 

autorizado al momento de la aprobación de su establecimiento. Una vez 

establecida. México podrá permitir que el capital autorizado exceda al capital 

pagado. El capital autor1zado no se reducirá. por ninguna medida de México 

(salvo por medidas prudenciales). por debajo del capital pagado. El importe 

máximo de las operaciones de cada filial financiera extranjera se determinará, 
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sobre la base de trato nacional, en función del monto que resulte menor entre 

su capital y su capital autorizado 

b) México se reserva el derecho a imponer limitaciones a la transferencia de 

activos o pasivos de filiales financieras extranjeras que tengan el efecto de 

evadir los limites de capital señalados en esta lista. Este inciso no se aplica a 

las transferencias de fondos de buena fe para construir depósitos de una 

noche, ni a otras transferencias de buena fe de pasivos bancarios. 

4. Ninguna filial financiera extranjera podrá emitir obligaciones subordinadas. 

salvo las emitidas al inversionista de otra Parte que sea propietario y controle la 

filial. 

5. La suma total del capital autorizado de todas las filiales financieras extranjeras 

del mismo tipo, medida como porcentaje de la suma de capitales de todas las 

instituciones financieras del mismo tipo establecidas en México, 110 excederá el 

porcentaje señalado en el cuadro de este párrafo para cada tipo de institución, 

salvo por instituciones de seguros a que se refiere el párrafo 6 de esta sección. 

Comenzando un año después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, 

estos !Imites iniciales sufrirán incrementos anuales iguales hasta alcanzar. al 

comienzo del último año del periodo de transición, los limites iniciales sufrirán 

incrementos anuales iguales hasta alcanzar, al comienzo del último año del 

periodo de transición, los limites finales que se especifican en el cuadro siguiente. 
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Tipo de institución financiera 

Instituciones de banca múltiple 
Casas de bolsa 
Empresas de factoraje financiero 
Arrendadoras financieras -----

Porcentaje del capital total 
Límite Inicial Limite final 

8% 
10% 
10% 
10% 

15% 
20% 
20% 
20% 

El capital existente a la fecha de la firma del Tratado de una sucursal 

bancaria extranjera establecida en México con anterioridad a esa fecl1a. será 

excluido de los límites al capital total a que se refiere esta lista. 

6. La suma de los capitales autorizados de todas las filiales de seguros 

extranjeras, medida como porcentaje de la suma de capitales de todas las 

instituciones de seguros establecidas en México, no excederá el porcentaje que 

se señala en el cuadro de este párrafo, para los periodos anuales respectivos. a 

partir de cada una de las fechas siguientes: 

Fecha 
1° de enero de 1994 
1° de enero de 1995 
1° de enero de 1996 
1° de enero de 1997 
1° de enero de 1998 
1° de enero de 1999 

Porcentaje del capital total 
6% 
8% 
9% 
10% 
11% 
12% 

Los limites de capital individuales y agregados que se señalan en los 

párrafos 2 a 6 de esta sección, se medirán por separado (mediante contabilidad 

separada) para las operaciones de seguros de vida y las demás operaciones de 

seguro ; sin embargo, ambos tipos de operaciones de seguros podrán ser 

realizadas ya sea por una o por distintas filiales financieras extranjeras. 

7. Un inversionista de seguros de otra parte podra elegir otro procedimiento para 
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invertir en México. a través de la participación accionaria reciente en una 

institución 

mexicana de seguros. por constituirse en el futuro o ya establecida, eximiéndola 

así de los limites de capital que disponen los párrafos 2 y 6 de esta sección. Para 

que proceda este supuesto , el porcentaje de las acciones ordinarias con derecho 

a voto de la 1nst1tuc1ón de seguros mexicana en propiedad de mexicanos no sera 

inferior a los niveles estipulados en el cuadro de este parrafo para los periodos 

anuales respectivos. a partir de cada una de las fechas siguientes: 

[

- Fecha 
1° de enero de 1994 
1° de enero de 1995 
1 ºde enero de 1996 
1 º de enero de 1997 
1 º de enero de 1998 

___ 1° de enero de 1999 

Participación mexicana 
70% 
65% 
60% 
55% 
4g% 
25% 

A partir del 1 º de enero del año 2000, ya no estaría en vigente el requisito 

de porcentaje de participación mexicana establecido en este parrafo. 

El parrara 4 de la sección C de esta lista modifica este parrafo en los 

términos allí dispuestos 

8. La suma de los activos de las filiales financieras extranjeras que sean 

instituciones financieras de objeto limitado, de acuerdo con el párrafo 2 de la 

sección C de esta l1stn. no debería exceder de 3 por ciento de la suma de: 

a) activos totales de las 1nstituc1ones de banca múltiple establecidas en México; 

más 

b) activos totales de todos los tipos de instituciones financieras con objeto 
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limitado establecidas en México 

Los préstamos que otorguen las filiales de las compañlas armadoras de 

automóviles, respecto de los vehiculos de las armadoras, no estarán sujetos al 

limite de 3 por ciento ni se tomarán en cuenta para determinar el cumplimiento del 

mismo. 

9. Los limites establecidos en los párrafos 2, 5, 6 y 8 de esta sección se eliminarán 

al concluir el periodo de transición Si la suma de los capitales autorizados a las 

filiales financieras extranjeras. medida como un porcentaje de la suma del capital 

de todas las instituciones financieras de ese tipo establecidas en México, alcanza 

el porcentaje señalado en el cuadro de este párrafo para ese tipo de instituciones. 

México tendrá el derecho de congelar por una sola vez durante los cuatro años 

siguientes a la terminación del periodo de transición, el porcenta¡e que represente 

el capital agregado de las filiales financieras extranjeras a su nivel en ese 

momento: 

Instituciones de banca múltiple 

Casa de bolsa 

25% 

30% 

De aplicarse, esta restricción no durará más de 3 años. 

1 O. Durante el periodo de transición (y en el caso del párrafo 9 de esta sección 

durante los periodos adicionales ahi descritos) México podrá negar licencias para 

establecer filiales financieras extranjeras cuando, de otorgarse. la suma de los 

capitales autorizados de todas las filiales del mismo tipo excederia el límite 

porcentual que corresponda a ese tipo de institución, en términos de los párrafos 

anteriores, 5, 6, 8 ó 9 de esta sección. 
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11. Las disposiciones de los párrafos 12 a 17 de esta sección serán aplicables 

inmediatamente a la fecha de entrada en vigor de este Tratado y en todo 

momento a partir de esa fecha, salvo que en esos párrafos se disponga otra cosa. 

Cualquier reforma o modificación a una disposición adoptada o mantenida 

conforme a los párrafos 12 a 15 de esta sección no reducirá la conformidad de 

dicha disposición con los artículos 1403 a 1408, tal y como estaba en vigor 

inmedialamente antes de la reforma o modificación 

12. México podrá exigir que una filial financiera exlranjera (que no sea filial de 

seguros extranjera) se<J propiedad total de un inversionista de otra Parte. México 

podrá limitar también la capC1cid<Jd de las fili<Jles financieras extran1eras para 

establecer agencias. sucursales u otras subsidiarias directas o indirectas en 

territorio de cualquier ot10 p¿¡is 

13. Transcurrido el periodo de trnnsición, México sólo autorizará caso por caso. 

con sujeción n consideraciones prudenciales ra7onab!es. la adquisición que haga 

un inversionista de otra Parte de una institución de banca múltiple establecida en 

México, o de sus activos o pasivos, siempre y cuando la suma del capital de la 

institución adquirida y del capital de cualquier filial de institución de banca múltiple 

extranjera que previamente esté bajo control del adquiriente, no exceda de la 

suma del capital de todas las instituciones de banca múltiple establecidas en 

México. 

14. México podrá adoptar medidas que a) limiten la elegibilidad para establecer 

filiales financieras extranjeras en México a los inversionistas de otra Parte que 

directamente o a través de sus filiales estén dedicados a prestar el mismo tipo 

general de servicios financieros en territorio de otra Parte, b) limiten a un 
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inversionista Uunto con sus filiales) a no establecer en México más de una 

institución del mismo tipo. Al determinar los tipos de operaciones as que se dedica 

un inversionista de otra Parte para los efectos de la oración precedente, todos los 

tipos de seguros se considerarán como un solo tipo de servicio financiero; pero 

tanto las operaciones de seguros de vida como las de otros seguros podrán 

realizarse ya sea por una o por filiales financiert=ls extranjeras separadas 

Tipo de Reserva: 

establecimiento 

Programas de seguros gubernamentales 

Artículos 1403, 1404 y 1405, "Derecho de 

de instituciones financieras'', "Comercio transfronterizo" 

y "Trato nacional" 

15. Las actividades y operaciones de los programas de seguros existentes del 

gobierno mexicano llevadas a cabo por Aseguradora Mexicana, S A , o por 

aseguradora Hidalgo, S.A. (incluidos los seguros para los empleados del gobierno, 

de organismos, de dependencias gubernamentales y de entidades públicas) están 

excluidas de los Articulas 1403 "Derecho de establecimiento de instituciones 

financieras", 1404 "Comercio transfronterizo" y 1405 "Trato nacional" por el tiempo 

que las empresas se encuentren bajo control del gobierno mexicano y durante un 

plazo comercial razonable posterior al cese de dicho control 
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Comercio Transfronterizo 

Tipo de Reserva: Artículo 1404, "Comercio transfronterízo" 

16. Con el fin de evitar el menoscabo en la conducción de la política monetaria y 

cambiaría de México. los prestadores de servicios financieros transfronterízos de 

otra Parte no podran prestar servicios financieros hacia territorio mexicano ni a 

residentes de México. ni los residentes de México podrán adquirir servicios 

financieros transfronterizos de otra Parte, si tales transacciones están 

denominadas en pesos mexicanos. 

Operaciones 

extranjeros 

existentes de bancos comerciales 

Tipo de Reserva: Artículos 1403, 1405, 1406, 1407 y 1408, "Derechos de 

establecimiento de instituciones financieras", "Trato 

nacional", "Trato de nación más favorecida", "Nuevos 

servicios financieros y procesamiento de datos" y "Alta 

dirección empresarial y consejos de administracrón" 

17. Los beneficios del Tratado no se harán extensivos a una sucursal de un banco 

extranjero establecida en México en la fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

El régimen legal vigente continuará siendo aplicable a esa sucursal por todo el 

tiempo que opere de esa forma. Tal sucursal podrá convertirse en filial de acuerdo 

con los términos de esta lista. en cuyo caso se sujetará a este Tratado. En caso 
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de conversión el capital existente que esté afecto a esa sucursal en la fecha de la 

firma di Tratado, no será computado. dentro del limite individual de capital de la 

reserva filial extranjera bancaria. ni dentro de los límites de capital agregado 

aplicables a las instituciones de banca múltiple. 

SECCIÓN C 
COMPROMISOS ESPECÍFICOS. 

1. México conservara la facultad discrecional de aprobar, caso por caso, cualquier 

afiliación de una institución de banca múltiple o casa de bolsa con una empresa 

comercial o industrial que esté establecida en México, cuando encuentre que la 

afiliación es innocua y, en el caso de los bancos, que a) no sea sustancial, o que 

b) las actividades en materia financiera de la empresa comercial o industrial 

representen por lo menos 90% de sus ingresos anuales a nivel mundial, y sus 

actividades no financieras sean de una clase que México considere aceptable. La 

afiliación a una empresa cornercial o industrial que no sea residente y que no este 

establecida en México no constítuíra razón para rechazar una solicitud para 

establecer o adquirir una institución de bancas múltiple o casa de bolsa en 

México. 

2. Los inversionistas no bancarios de otra Parte podran establecer en México una 

o mas instituciones financieras de ob¡eto limitado para otorgar en forma separada 

créditos al consumo, créditos comerciales, créditos hipotecarías o para prestar 

servicios de tarieta de crédito, en términos no menos favorables que los 

concedidos a empresas nacionales similares conforme a las medidas mexicanas. 

México podril permitir que una inst1tuc1ón f1nanc1era de ob¡eto limitado preste 

servicios de crédito estrechan1ente relacionados con su giro principal autorizado. 

Se concederá a estas instituciones la oportunidad de captar fondos en el mercado 
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de valores para realizar operaciones de negocios sujetas a condiciones y términos 

normales. México podrá restringir la posibilidad de que estas instituciones 

financieras de objeto limitado reciban depósitos. 

3. Durante todos los años siguientes a la entrada en vigor de este Tratado, México 

llevará a cabo un estudio sobre la conveniencia de establecer casas de bolsa que 

tengan facultades más limitadas que las actuales y, de darse esta conveniencia, 

sobre los posibles métodos para hacerlo Dichas casas de bolsa con facultades 

/imitadas estrian sujetas a requisitos de capital diferentes, dependiendo del tipo y 

a/canee de los negocios que realicen, lo que podria permitir requerimientos de 

capital minimo infenores a los que actualmente se aplican a las casas de bolsa 

mexicanas El estudio se fundarc.1 en conslderac1ones prudenciales y en las 

oportunidades de inversión en el sector de valores. Como parte de la segunda 

consulta anual prevista por el Articulo 1412, "Corn1tc de servicios financieros", 

México comunicará a las otras Partes el resultado del estudio, incluso cualquier 

plan para el establecimiento de nuevas categorias de casas de bolsa. 

4. No obstante el parrafo 7 de la sección B de esta lista, el inversionista de 

seguros de otra Parte que. incluidas sus filiales. tuvo el 1° de julio de 1992una 

participación accionaria o intereses de 10% o más en una mstitución rnexicana de 

seguros, que haya sido específicamente aprobada por México podra. a)ejercer 

cualquier derecho contractual u opción vigente el 1° de julio de 1992 sobre su 

participación accionaria en esa institución de seguros mexicana; y, b)adquirir el 

100% de dicha institución. en la fecha que resulte anterior entre el 1 º d enero de 

1996 o dos años a partir de la entrada en vigor de este Tratado. Antes de la fecha 

descrita en la cláusula b) de la oración precedente, un inversionista de seguros de 
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otra Parte (y sus filiales) descrito en esa oración podrá hacer valer cualquier 

derecho u opción contractual descrita en la cláusula a) de tal oración y optar por 

incrementar su participación en la institución mexicana de seguros conforme al 

párrafo 7 de la sección B de esta lista o mantener su participación presente. 

México mantendrá la facultad discrecional de permitir la aceleración del programa 

para la participación accionaria de un inversionista de seguros de otra Parte en 

una institución mexicnna de seguros. prevista en la primera oración de ese 

párrafo. 

5. Un inversionista de otra Parte que conforme a la sección B sea autorizado a 

establecer o adquirir, y establezca o adquiera en México, una institución de banca 

múltiple o una casa de bolsa, también podrá establecer una sociedad controladora 

de agrupaciones financieras en México, y por ese medio establecer o adquirir 

otros tipos de instituciones financieras en México, de conformidad con las medidas 

mexicanas. 

6. Durante el periodo de transición, México administrará sus procedimientos de 

aprobación y de otorgamiento de licencias. de manera que no niegue los 

beneficios de la liberalización de las medidas existentes descritas en esta lista, a 

entidades de otra Parte, que estén controladas en última instancia por nacionales 

de esa Parte. 

DEFINICIONES 

Para efectos de las secciones B y C de esta lista: 

CAPITAL. Significa lo siguiente, según sea definido en las disposiciones 

mexicanas, aplicadas con base en trato nacional: 
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Tipo de Institución financiera 
Casas de bolsa 
Concepto de capital 
Instituciones de seguros 

Daños 

Vida y enfermedades 

Empresas de factoraje financiero 
Arrendadoras financieras 

Instituciones de banca múltiple 
Capital neto 
Capital global 

Requerimiento bruto de solvencia (asignación 
a los seguros de daños) 
Requerimiento bruto de solvencia ( asignación 
a los seguros de vida y enfermedades) 
Capital contable 
Capital contable 

FILIAL BANCARIA EXTRANJERA. Sig111fica una filial financiera extranjera , que 

sea una institución de banca múltiple; 

FILIAL FINANCIERA EXTRANJERA. Significa una institución financiera 

establecida en México de propiedad y control de un inversionista de otra Parte; 

FILIAL DE SEGUROS EXTRANJERA. Significa una filial financiera extranjera que 

sea una institución de seguros; 

INVERSIONISTA DE OTRA PARTE. Significa un inversionista de otra Parte como 

se define en el; articulo 1403(5); 

INVERSIONISTA DE SEGUROS DE OTRA PARTE. Significa un inversionista de 

otra Parte que sea una compañia de seguros; y 

PERIODO DE TRANSICION. Significa el periodo que comienza a la fecha de 

entrada 

en vigor de este Tratado y termina el 1° d enero del año 2000. 
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GLOSARIO 

- ARANCEL.- Tarifa oficial que determina los derechos que se han de pagar 

como contra prestación a un servicio recibido 

- BALANZA COMERCIAL.- Concepto que se refiere al total de importaciones y 

exportaciones que hace un pais en un periodo determinado . asi como sus 

diferencias. Se dice que es favorable cuando las importaciones son de menor 

cuantia que las exportaciones 

- BALANZA DE PAGOS.- Concepto que se refiere al total de cobros y pagos o 

de deudas a favor y en contra de un pais en un periodo determinado. Se dice 

que es favorable cuando los cobros o las deudas a favor son mayores que los 

pagos o las deudas en contra 

- COTIZACIÓN O TIPO DE CAMBIO.- Cantidad de moneda nacional que se 

necesita pora adquirir, en un momento dado, cierto nCm1ero de unidades de la 

moneda de otro pais bajo la forma de divisas, cheques, giros o moneda 

propiamente dicha. 

- CUENTA CORRIENTE.- Juridicamente es un contrato por el cuál los 

contratantes se comprometen a hacerse remesas reciprocas de valores. 

Contablemente es el registro pormenorizado de tales remesas. 

- CUENTA DE CAPITAL.- Cualquier cuenta de propiedad o bienes permanentes. 

- DEFICIT.- Faltante o pérdida. Resultados negativos de una operación que 

reducen el capital inicial. 

- DEFLACCIÓN - Está constituida por una mecánica inversa que la expresada 

por la 1nflac1ón. 

FINANZAS PÚBLICAS.- Ciencia que estudia la ley de los fenómenos 

financieros tratando de descubrir sus uniformidades. Estudia por consiguiente. 
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los recursos y los gastos del Estado y los efectos que ambos tienen sobre la 

economía de los particulares asi como también sobre el palrunonio público. 

- INFLACIÓN - Desajuste económico que se da cuando la cantidad de dinero 

circulante en un pnis excede ni valor de los bienes que existen en sus 

mercados El dinero pierde vnlor con relación a los bienes y consecuentemente 

estos aumentan de precio para nlcanzar un nuevo equd1bno 

INGRESO REAL PER CAP/TA - Es In cantidad que se obtiene de dividir el 

ingreso bruto nac1onal por el número de habitantes del país en cada año. 

MERCADO IMPERFECTO - Es <:Jquel que no reime las condiciones de 

mercado perfecto. 

- MERCADO PERFECTO - Se denomina asi al que reúne las condiciones de la 

"competencia de los precios", enumerándolas sintéticamente como sigue: 

multiplicidad de empreséls u oferentes, lo mismo que de demandantes; mercado 

en el cual siempre hay un precio a que puede colocarse la oferta de bienes o 

mercancias homogéneas, libre desplazamiento de las fuerzas del mercado de 

una oferta o demanda hacia otra; una información amplia y casi instantánea, 

igual para oferentes y demandantes y de mercado a mercado 

- PRODUCTO INTERNO BRUTO.- Suma del valor agregado por todas las 

empresas y actividades de un país, tanto privadas como públicas en un periodo 

considerado, sin deducir las amortizaciones del equipo productivo. 

- SUPERAVIT.- Excedente de los ingresos sobre los gastos. 
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